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COMUNICACIÓN  “A”  4971 14/08/2009 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
 

Ref.: Circular 
OPASI 2 - 402
RUNOR 1 - 887
  
“Reglamentación de la cuenta corriente banca-
ria”, “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de 
crédito cooperativas”, “Depósitos de ahorro, 
pago de remuneraciones y especiales” y 
“Prevención del lavado de dinero y de otras 
actividades ilícitas”. Modificación de las normas 
aplicables
. 
____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 

“1. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el primer párrafo del punto 1.5.2.3. de la Sección 1. 
de la “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, por el siguiente: 
 
“Enviar al cuentacorrentista, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes y/o 
el período menor que se establezca y en las condiciones que se convenga, un extracto con el 
detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la cuenta -débitos y créditos-, cual-
quiera sea su concepto, identificando los distintos tipos de transacción y las operaciones reali-
zadas por cuenta propia o por cuenta de terceros -en este último caso en la medida en que los 
depósitos así se encuentren identificados por el correspondiente endoso- mediante un código 
específico y los saldos registrados en el período que comprende, pidiéndole su conformidad 
por escrito. En el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente 
pueda formular su adhesión a servicios de débito automático y el importe total debitado en el 
período en concepto de “Impuesto a las transacciones financieras”.” 

 
 

2. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 2.1.1.5. de la Sección 2. de la “Reglamen-
tación de la cuenta corriente bancaria”, por el siguiente: 
 
“Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, la denomina-
ción de la entidad girada, el importe de cada uno de los documentos depositados y el plazo de 
compensación.” 

 
 
3. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 5.1.2. de la Sección 5. de la “Reglamenta-

ción de la cuenta corriente bancaria”, por el siguiente: 
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“5.1.2. El cheque extendido a favor de una persona determinada, que no posea la cláusula "no a 

la orden", será transmisible por endoso. 
 

También podrán ser transmitidos por endoso los cheques con la citada condición (“no a 
la orden”), en los casos de transferencias -primeras y sucesivas- cuando se extienda: 

 
5.1.2.1. A favor de entidades financieras.  
 
5.1.2.2. A favor de fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de En-

tidades Financieras, en la medida en que se trate de operaciones relativas al fi-
deicomiso. 

 
5.1.2.3. Para su depósito en la Caja de Valores S.A. a los efectos de ser negociados en 

las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores autorregulados de la República 
Argentina, en cuyo caso los endosos  deberán ser extendidos con la cláusula “... 
para su negociación en Mercados de Valores”. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada, que 
sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación 
electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante 
de la gestión y su número de identificación personal -según las normas sobre “Documen-
tos de identificación en vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los 
casos de personas jurídicas, independientemente de la existencia o no del documento 
que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se insertará alguna de las siguientes ex-
presiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, como manifes-
tación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según co-
rresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el mandan-
te u ordenante y el mandatario o gestor.” 
 

 
4. Sustituir el segundo párrafo del punto 5.1.3. de la Sección 5. de la “Reglamentación de la cuenta 

corriente bancaria”, por el siguiente: 
 

“Tampoco se consideran endosos, los insertados por los mandatarios para realizar la gestión de 
cobro de los documentos a que se refieren el tercer y cuarto párrafos del punto 5.1.2.” 

 
 
5. Sustituir el punto 7.1. y, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 7.3.1. de la Sección 7. de la 

“Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, por lo siguientes: 
 

“7.1. Alcance. 
 

Las normas de la presente sección se aplican a todos los cheques, a las fórmulas de che-
ques que hayan sido o no entregadas a los clientes y/o a la fórmula especial para solicitar 
aquéllas y, en su caso, a los certificados nominativos de registración.” 

... ... 
 

“7.3.1. Cuando se haya dado cumplimiento a lo previsto en los puntos 7.2.2. y/o 7.2.3. 
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7.3.1.1. Rechazar el pago de los cheques o certificados nominativos de registración y la 

registración de cheques de pago diferido, bajo responsabilidad del denunciante, 
que se presenten al cobro o registración, respectivamente, reteniendo el corres-
pondiente documento. 

 
7.3.1.2. Consignar al dorso de los cheques o certificados nominativos transferibles re-

chazados: "Cheque o certificado nominativo transferible (extraviado, sustraído o 
adulterado), según denuncia. Difiere la firma del librador. Sin fondos suficientes 
disponibles en cuenta". En estos dos últimos casos, si así correspondiere. 

 
7.3.1.3. Fotocopiar por duplicado el anverso y reverso del cheque o certificado nominati-

vo transferible rechazado. 
 

7.3.1.4. Identificar al presentante del cheque o certificado nominativo transferible recha-
zado, quien deberá firmar al dorso de la correspondiente fotocopia, con indica-
ción del documento de identidad exhibido. 

 
Cuando la gestión de cobro o registración se haya efectuado con intervención 
de una cámara compensadora, la entidad girada cursará 2 fotocopias del valor 
cuyo pago se rechaza y la entidad depositaria tomará a su cargo la tarea de 
identificación a que se refiere el párrafo anterior, con posterior devolución de 
una de esas copias a la entidad girada. 
 
En ambos casos, el presentante será el destinatario de la otra fotocopia certifi-
cada por la entidad girada. 

7.3.1.5. Informar, dentro de las 24 hs. hábiles siguientes a la recepción de la denuncia, al 
Banco Central de la República Argentina a los fines de que los documentos men-
cionados en el punto 7.1., excepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de 
cheques, sean incluidos en la “Central de cheques denunciados como extravia-
dos, sustraídos o adulterados”, de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca en la correspondiente guía operativa que difundirá esta Institución.  

 
La información referida a estos documentos será dada de baja cuando la entidad 
financiera interviniente haya informado, conforme a la correspondiente guía ope-
rativa, la presentación al cobro o cuando corresponda dar de baja los cheques 
con motivo de la aplicación de lo previsto en el punto 7.3.3.2 iii) de la presente 
reglamentación.” 

 
 
6. Sustituir el punto 8.3.3 y el primer párrafo del punto 8.8.1.1. y, con vigencia a partir del 1.11.2009, 

los puntos 8.1. y 8.7. de la Sección 8. de la “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, 
por los siguientes: 

 
“8.3.3. Constancia de cobro extendida por el acreedor cuya firma se encuentre certificada 

por escribano público, por funcionario judicial competente o por la entidad girada.” 
... ... 

 
“8.8.1.1. Las inhabilitaciones originadas en la falta de pago de la correspondiente 

multa por cada rechazo de cheque cesarán dentro de los 30 días corridos 
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contados desde la fecha en que se compruebe y demuestre la cancelación 
de la totalidad de las multas.” 

... ... 
 

“8.1. Administración. 
 

El Banco Central de la República Argentina administrará la "Central de cheques rechaza-
dos” en la que figurará la nómina de las personas físicas y jurídicas del sector privado res-
ponsables de los rechazos comprendidos y sus eventuales cancelaciones según la presen-
te reglamentación, constituida sobre la base de la información provista por las entidades y 
la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados” que reflejará el listado de las personas físi-
cas y jurídicas del sector privado inhabilitadas para operar en cuenta corriente por orden 
judicial, por no pago de las multas legalmente establecidas o por otros motivos legales. 

 
Asimismo, administrará la “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos 
o adulterados”, la que incluirá la información de los cheques, de las fórmulas de cheques 
que hayan sido o no entregadas a los clientes y, en su caso, de los certificados nominativos 
de registración involucrados en las situaciones previstas en los puntos 7.2.2. y 7.2.3. según 
corresponda. 
 
El Banco Central de la República Argentina en su carácter de administrador de las Centra-
les de Cheques y Letras de Cambio rechazadas y de denunciados como extraviados, sus-
traídos o adulterados y de la Central de Cuentacorrentistas inhabilitados, no asume res-
ponsabilidad alguna por las eventuales inconsistencias, falsedades o errores de los datos 
incluidos en las mencionadas bases, toda vez que dicha información es recibida de las en-
tidades financieras según el procedimiento establecido en la correspondiente guía operati-
va.” 

... ... 
 
“8.7. Falta de información. Sanciones. 

 
Las entidades que no cumplan con la obligación de informar los rechazos o cancelaciones 
de cheques comprendidos en la “Central de cheques rechazados” o el pago de las multas 
creadas por la Ley 25.730 o las denuncias de dichos documentos en la “Central de che-
ques denunciados como extraviados, sustraídos o adulterados”, en el tiempo y forma esta-
blecidos en el régimen operativo, podrán ser sancionadas en los términos del artículo 41 de 
la Ley de Entidades Financieras.” 

 
 

7. Incorporar, con vigencia a partir del 1.11.2009, como punto 8.2.3. de la Sección 8. de la “Regla-
mentación de la cuenta corriente bancaria”, el siguiente: 

 
“8.2.3. En la “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos o adulterados”. 
 

8.2.3.1. Haber denunciado el titular o tenedor desposeído a la entidad el extravío, la sus-
tracción o la adulteración de los documentos mencionados en el punto 7.1., ex-
cepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de cheques. 

 
8.2.3.2. Haber denunciado la entidad el extravío, sustracción o adulteración en algunas 

de sus filiales de los documentos mencionados en el punto 7.1., excepto la fór-
mula especial para solicitar cuadernos de cheques.” 
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8. Sustituir el punto 9.1.3. de la Sección 9. de la “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, 

por el siguiente: 
 

“9.1.3. Falta de pago de las multas establecidas por la Ley 25.730. 
 

La entidad financiera que haya rechazado cheques sin haber percibido en tiempo y for-
ma las respectivas multas llevará a cabo el cierre de cuentas, dentro de los 30 días co-
rridos, contados desde la fecha en que la información se encuentre disponible para los 
usuarios del sistema en la "Central de cuentacorrentistas inhabilitados”.” 
 

 
9. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el primer párrafo del punto 1.5.2.3 de la Sección 1. 

de las normas de “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, por el si-
guiente: 

 
“Enviar al titular, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes y/o el período 
menor que se establezca y en las condiciones que se convenga, un extracto con el detalle de 
cada uno de los movimientos que se efectúen en la cuenta -débitos y créditos-, cualquiera sea 
su concepto, identificando los distintos tipos de transacción y las operaciones realizadas por 
cuenta propia o por cuenta de terceros -en este último caso en la medida en que los depósitos 
así se encuentren identificados por el correspondiente endoso- mediante un código específico y 
los saldos registrados en el período que comprende, pidiéndole su conformidad por escrito. En 
el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pueda formular 
su adhesión a servicios de débito automático y el importe total debitado en el período en con-
cepto de “Impuesto a las transacciones financieras”.” 

 
 

10. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 2.1.1.5. de la Sección 2. de las normas de 
“Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, por el siguiente: 

 
“Cuando se trate de depósitos de letras de cambio, cheques y/u órdenes de pago oficial nomina-
tivas, la denominación de la caja de crédito cooperativa y/o entidad girada, el importe de cada 
uno de los documentos depositados y el plazo de compensación.” 

 
 

11. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 4.1.2. de la Sección 4. de las normas de 
“Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, por el siguiente: 

 
“4.1.2. La letra de cambio extendida a favor de una persona determinada, que no posea la cláu-

sula "no a la orden", será transmisible por endoso. 
 

También podrán ser transmitidas por endoso las letras de cambio con la citada condición 
(“no a la orden”), en los casos de transferencias -primeras y sucesivas- cuando se extien-
da: 

 
4.1.2.1. A favor de cajas de crédito cooperativas. 

 
4.1.2.2. A favor de las entidades financieras  
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4.1.2.3. A favor de fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de En-
tidades Financieras, en la medida en que se trate de operaciones relativas al fi-
deicomiso. 

 
En los casos de letras de cambio extendidas a favor de una persona determinada, que 
sean entregadas por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuentas a la vista abiertas en ca-
jas de crédito cooperativas para su compensación electrónica, se deberá consignar al 
dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante de la gestión y su número de identi-
ficación personal -según las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”- en 
los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, indepen-
dientemente de la existencia o no del documento que instrumenta el mandato. Adicional-
mente, se  insertará alguna de las siguientes expresiones: “en procuración”, “valor al co-
bro” o “para su gestión de cobro”, como manifestación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según co-
rresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el mandante 
u ordenante y el mandatario o gestor.” 

 
 

12. Sustituir el segundo párrafo del punto 4.1.3. de la Sección 4. de las normas de “Cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, por el siguiente: 

 
“Tampoco se consideran endosos, los insertados por los mandatarios para realizar la gestión de 
cobro de los documentos a que se refieren el tercer y cuarto párrafos del punto 4.1.2.” 

 
 

13. Sustituir el punto 6.1. y, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 6.3. de la Sección 6. de las 
normas de “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, por los siguientes: 

 
“6.1. Alcance. 

 
Las normas de la presente sección se aplican a todas las letras de cambio, a las fórmulas 
de letras de cambio que hayan sido o no entregadas a los clientes y/o a la fórmula especial 
para solicitar aquéllas.” 

... ... 
 

“6.3. Obligaciones a cargo de la caja de crédito cooperativa. 
 

6.3.1. Informar, dentro de las 24 hs. hábiles siguientes a la recepción de la denuncia, al 
Banco Central de la República Argentina a los fines de que los documentos mencio-
nados en el punto 6.1., excepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de letras 
de cambio, sean incluidos en la “Central de letras de cambio denunciadas como ex-
traviadas, sustraídas o adulteradas”, de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca en la correspondiente guía operativa que difundirá esta Institución.  

 
La información referida a estos documentos será dada de baja cuando la caja de 
crédito cooperativa interviniente haya informado, conforme a la correspondiente guía 
operativa, la presentación al cobro o cuando corresponda dar de baja las letras de 
cambio con motivo de la aplicación de lo previsto en el punto 6.3.2. de la presente 
reglamentación. 
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6.3.2. En caso de que el denunciante no haya presentado la denuncia judicial correspon-
diente a que se refiere el punto 6.2.2.6., el girado podrá hacer efectiva la letra de 
cambio denunciada que se presente al cobro, o rechazarla por las causales enume-
radas en el punto 5.1. de la Sección 5., excepto la prevista en el punto 5.1.3.1., co-
rrespondiendo la baja de la información de la “Central de letras de cambio denuncia-
das como extraviadas, sustraídas o adulteradas”. 

 
6.3.3. Cuando se haya cumplimentado lo previsto en el punto 6.2. 

 
6.3.3.1. Rechazar el pago de las letras de cambio por la causal prevista en el punto 

5.1.3.1., bajo responsabilidad del denunciante, que se presenten al cobro, 
reteniendo el correspondiente documento. 

 
6.3.3.2. Consignar al dorso de las letras de cambio: "Letra de cambio (extraviada, 

sustraída o adulterada), según denuncia. Difiere la firma del librador. Sin 
fondos suficientes disponibles en cuenta". En estos dos últimos casos, si así 
correspondiere. 

 
6.3.3.3. Fotocopiar por duplicado el anverso y reverso de la letra de cambio recha-

zada. 
 

6.3.3.4. Identificar al presentante de la letra de cambio rechazada, quien deberá fir-
mar al dorso de la correspondiente fotocopia, con indicación del documento 
exhibido. 

 
Cuando la gestión de cobro se haya efectuado con intervención de una cá-
mara compensadora, la caja de crédito cooperativa girada cursará 2 fotoco-
pias del valor cuyo pago se rechaza y la entidad depositaria tomará a su 
cargo la tarea de identificación a que se refiere el párrafo anterior, con pos-
terior devolución de una de esas copias a la caja de crédito cooperativa gi-
rada. 
 
En ambos casos, el presentante será el destinatario de la otra fotocopia cer-
tificada por la caja de crédito cooperativa girada. 

 
6.3.3.5. Remitir la letra de cambio al Juzgado interviniente. 

 
6.3.3.6. Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos 

efectuados por tal motivo.” 
 
 

14. Sustituir el punto 7.3.3. y, con vigencia a partir del 1.11.2009, los puntos 7.1. y 7.7. de la Sección 
7. de las normas de “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, por los si-
guientes: 

 
“7.3.3. Constancia de cobro extendida por el acreedor cuya firma se encuentre certificada 

por escribano público, por funcionario judicial competente o por la caja de crédito 
cooperativa girada.” 

... ... 
 

“7.1. Administración. 
 



-8- 
 

 
 

   

El Banco Central de la República Argentina administrará la "Central de letras de cambio re-
chazadas” en la que figurará la nómina de las personas físicas y jurídicas del sector privado 
responsables de los rechazos comprendidos y sus eventuales cancelaciones según la pre-
sente reglamentación y la inhabilitación para operar en cuentas a la vista por orden judicial, 
constituida sobre la base de la información provista por las cajas de crédito cooperativas y 
juzgados intervinientes. 

 
Asimismo, administrará la “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, 
sustraídas o adulteradas”, la que incluirá la información de las letras de cambio y las fórmu-
las de letras de cambio que hayan sido o no entregadas a los clientes, involucradas en la 
situación prevista en el punto 6.2.2. 
 
El Banco Central de la República Argentina en su carácter de administrador de las Centra-
les de Cheques y Letras de Cambio rechazadas y de denunciados como extraviados, sus-
traídos o adulterados y de la Central de Cuentacorrentistas inhabilitados, no asume res-
ponsabilidad alguna por las eventuales inconsistencias, falsedades o errores de los datos 
incluidos en las mencionadas bases, toda vez que dicha información es recibida de las en-
tidades financieras según el procedimiento establecido en la correspondiente guía operati-
va.” 

... ... 
 

“7.7. Falta de información. Sanciones. 
 

Las cajas de crédito cooperativas que no cumplan con la obligación de informar los recha-
zos, cancelaciones o denuncias de letras de cambio comprendidos en la “Central de letras 
de cambio rechazadas” y en la “Central de letras de cambio denunciadas como extravia-
das, sustraídas o adulteradas”, en el tiempo y forma establecidos en el régimen operativo, 
podrán ser sancionadas en los términos del artículo 41 de la Ley de Entidades Financie-
ras.” 

 
 

15. Incorporar, con vigencia a partir del 1.11.2009, como punto 7.2.3. de la Sección 7. de las normas 
de “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas”, el siguiente: 

 
“7.2.3. En la “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, sustraídas o adultera-

das”. 
 

7.2.3.1. Haber denunciado el titular o tenedor desposeído a la entidad el extravío, la sus-
tracción o la adulteración de los documentos mencionados en el punto 6.1., ex-
cepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de letras de cambio. 

 
7.2.3.2. Haber denunciado la entidad el extravío, sustracción o adulteración producida en 

alguna de sus filiales de los documentos mencionados en el punto 6.1., excepto 
la fórmula especial para solicitar cuadernos de letras de cambio.” 

 
 

16. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 1.6.1.5. y el primer párrafo del punto 1.11. 
de la Sección 1. de las normas de “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales”, 
por los siguientes: 
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“1.6.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, la de-
nominación de la entidad girada, el importe de cada uno de los documentos depositados 
y el plazo de compensación. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada que 
sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación 
electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante 
de la gestión y su número de identificación personal -según las normas sobre “Docu-
mentos de identificación en vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT o CDI en 
los casos de personas jurídicas, independientemente de la existencia o no del documen-
to que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se  insertará alguna de las siguientes 
expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, como mani-
festación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según co-
rresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el mandan-
te u ordenante y el mandatario o gestor.” 

... ... 
 
“1.11. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cie-
rre establecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen indicando el tipo de la 
cuenta de que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el Banco 
Central, con el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la misma -
débitos y créditos-, cualesquiera sean sus conceptos, identificando los distintos tipos de 
transacción y las operaciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de terceros -en 
este último caso en la medida en que los depósitos así se encuentren identificados por el 
correspondiente endoso- mediante un código específico y los saldos registrados en el 
período que comprende.” 

 
 

17. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el punto 3.7.1.5. de la Sección 3. de las normas de 
“Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales”, por el siguiente: 

 
“3.7.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, la de-

nominación de la entidad girada, el importe de cada uno de los documentos deposita-
dos y el plazo de compensación. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada que 
sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación 
electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenan-
te de la gestión y su número de identificación personal -según las normas sobre “Do-
cumentos de identificación en vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT o CDI 
en los casos de personas jurídicas, independientemente de la existencia o no del do-
cumento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se  insertará alguna de las si-
guientes expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, 
como manifestación de los efectos de ese endoso. 
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La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según 
corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el man-
dante u ordenante y el mandatario o gestor.” 

 
 

18. Sustituir, con vigencia a partir del 1.11.2009, el acápite v) del punto 4.4.5.1. de la Sección 4. de 
las normas de “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales”, por el siguiente: 

 
“v) Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, la denomi-

nación de la entidad girada, el importe de cada uno de los documentos depositados y el pla-
zo de compensación. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada que 
sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su pre-
sentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación electróni-
ca, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante de la ges-
tión y su número de identificación personal -según las normas sobre “Documentos de identi-
ficación en vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los casos de perso-
nas jurídicas, independientemente de la existencia o no del documento que instrumenta el 
mandato. Adicionalmente, se insertará alguna de las siguientes expresiones: “en procura-
ción”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, como manifestación de los efectos de ese 
endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según corres-
ponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el mandante u or-
denante y el mandatario o gestor.” 

 
 

19. Sustituir el punto 1.1.4. de la Sección 1. de las normas de “Prevención del lavado de dinero y de 
otras actividades ilícitas”, por el siguiente: 

 
“1.1.4. Se tendrá en consideración -entre otros aspectos- que tanto la cantidad de cuentas en cu-

ya titularidad figure una misma persona como el movimiento que registren, ya sea por 
operaciones realizadas por cuenta propia o por orden de terceros, cuando se trate de la 
gestión de cobro de cheques, guarde razonable relación con el desarrollo de las activida-
des declaradas por los respectivos clientes.  

 
Cuando se trate de cuentas recaudadoras, las entidades deberán prever que dichas 
cuentas no se utilicen para otros fines, tales como gestión de cobro de cheques.” 

 
 

20. Disponer que, con efecto desde el 1.11.2009, a los fines de la homologación de cheques y de 
letras de cambio de cajas de crédito de cooperativas, se agregará a los correspondientes mode-
los vigentes según las normas “Características de los instrumentos de pago que emiten las enti-
dades financieras”, el dato de la fecha de apertura de la cuenta corriente y a la vista, respectiva-
mente.” 

 
 

Por otra parte, las entidades deberán arbitrar los medios necesarios para poner en co-
nocimiento de sus clientes, con la mayor antelación posible a la fecha de entrada en vigencia pro-
puesta para la medida (1.11.2009), los datos que deberán ser consignados en el dorso de los che-
ques cuando éstos sean entregados por su beneficiario a un tercero para su gestión de cobro, ya 
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sea por ventanilla o a través de su depósito en cuentas de depósito para su compensación electró-
nica. 

 
 
Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en los textos ordenados de la referencia. Asimismo, se recuerda que 
en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” (“textos ordenados”), se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado 
y negrita). 

 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
 
ANEXOS 



 

 

 
1.5.1.6. Comunicar a la entidad cualquier modificación de sus contratos sociales, estatu-

tos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de estos últimos, en 
particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la entidad todos los cheques en blanco que conserve al momento de 

solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 días hábiles de la fecha de haber 
recibido la comunicación de la suspensión del servicio de pago de cheques co-
mo medida previa al cierre de la cuenta o del cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar los cheques en pesos, redactarlos en idioma nacional y firmarlos de pu-

ño y letra o por los medios alternativos que se autoricen. 
 

No se admitirá que los cheques lleven más de 3 firmas. 
 

1.5.2. Obligaciones de la entidad. 
 

1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 

corriente y los depósitos de cheques en los plazos de compensación vigentes. 
 
1.5.2.3. Enviar al cuentacorrentista, como máximo 8 días corridos después de finalizado 

cada mes y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se 
convenga, un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se 
efectúen en la cuenta -débitos y créditos-, cualquiera sea su concepto, identifi-
cando los distintos tipos de transacción y las operaciones realizadas por cuenta 
propia o por cuenta de terceros -en este último caso en la medida en que los 
depósitos así se encuentren identificados por el correspondiente endoso- me-
diante un código específico y los saldos registrados en el período que compren-
de, pidiéndole su conformidad por escrito. En el resumen se hará constar la cla-
ve bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pueda formular su adhesión a 
servicios de débito automático y el importe total debitado en el período en con-
cepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 

 

En ese extracto o resumen de cuenta, adicionalmente las entidades informarán 
los siguientes datos mínimos: 
 
i) De producirse débitos correspondientes al servicio de débito automático:  

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recauda-
dor de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 
cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 
- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 
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2.1. Créditos. 
 

2.1.1. Mediante depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 
 

Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 
 

2.1.1.1. Denominación de la entidad financiera. 
 

2.1.1.2. Nombres y apellido o razón social del titular y número de cuenta. 
 
2.1.1.3. Importe depositado. 

 
2.1.1.4. Lugar y fecha. 

 
2.1.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, 

la denominación de la entidad girada, el importe de cada uno de los documentos 
depositados y el plazo de compensación. 

 
2.1.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de segu-

ridad. 
 

Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos, las entidades 
deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la 
genuinidad de las operaciones. 

 
2.1.2. A través de transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "In-

ternet", etc. 
 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
2.1.3. Por créditos internos. 

 
2.1.4. Otros. 

 
Excepto cuando se empleen boletas de depósito, los bancos deberán emitir la pertinente cons-
tancia con los datos esenciales de la operación, cualquiera sea el medio que se utilice. 

 
2.2. Débitos. 
 

2.2.1. Por pago de cheques. En el caso de cuentas a nombre de personas jurídicas que no 
dispongan de chequeras, deberá preverse el débito por el pago de “cheques de ventani-
lla” a sus representantes legales o personas autorizadas para operar en ellas. También 
se contemplarán los débitos por la venta de “cheques de mostrador” y "cheques de pago 
financiero" emitidos por el banco y de “cheques cancelatorios”. 

 
2.2.2. Transferencias, las que deberán ser ordenadas por el cuentacorrentista, cualquiera sea 

su forma -personal, electrónica, telefónica, vía "Internet", etc.-. 
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5.1. Endoso. 
 

5.1.1. Límite. 
 

Los cheques que se presenten al cobro o -en su caso- a la registración hasta el 31.12.09, 
solo podrán contener la cantidad de endosos que seguidamente se indican: 

 
5.1.1.1. Cheques comunes: hasta un endoso. 

 
5.1.1.2. Cheques de pago diferido: hasta 2 (dos) endosos. 

 
Se exceptúan de las limitaciones establecidas en este punto a los endosos que las 
entidades financieras realicen para la obtención de financiación, a favor de una entidad 
financiera o de un fiduciario de un fideicomiso financiero, en ambos casos comprendidos 
en la Ley de Entidades Financieras y las sucesivas transmisiones a favor de otros sujetos 
de la misma naturaleza, así como cuando los cheques se depositen en la Caja de Valores 
S.A. para ser negociados en las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores 
autorregulados de la República Argentina, en cuyo caso los endosos deberán ser 
extendidos con la cláusula “... para su negociación en Mercados de Valores”. También se 
exceptuarán de la citada limitación los endosos a favor del Banco Central de la República 
Argentina. 

 
5.1.2. El cheque extendido a favor de una persona determinada, que no posea la cláusula "no a 

la orden", será transmisible por endoso. 
 

También podrán ser transmitidos por endoso los cheques con la citada condición (“no a 
la orden”), en los casos de transferencias -primeras y sucesivas- cuando se extienda: 

 
5.1.2.1. A favor de entidades financieras.  

 
5.1.2.2. A favor de fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de 

Entidades Financieras, en la medida en que se trate de operaciones relativas al 
fideicomiso. 

 
5.1.2.3. Para su depósito en la Caja de Valores S.A. a los efectos de ser negociados en 

las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores autorregulados de la República 
Argentina, en cuyo caso los endosos  deberán ser extendidos con la cláusula “... 
para su negociación en Mercados de Valores”. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada, que 
sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta para su compensación 
electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante 
de la gestión y su número de identificación personal -según las normas sobre 
“Documentos de identificación en vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT o 
CDI en los casos de personas jurídicas, independientemente de la existencia o no del 
documento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se insertará alguna de las 
siguientes expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, 
como manifestación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según 
corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el 
mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 
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5.1.3. La firma a insertarse en un cheque al solo efecto de su cobro o depósito -la que podrá 

admitirse en las condiciones establecidas en el inciso 6 del artículo 2° de la Ley de 
Cheques- no constituirá endoso, sirviendo a los fines de identificación del presentante y 
pudiendo valer, en su caso, como recibo. 
 
Tampoco se consideran endosos, los insertados por los mandatarios para realizar la 
gestión de cobro de los documentos a que se refieren el tercer y cuarto párrafos del pun-
to 5.1.2. 
 

5.1.4. El endoso deberá ser puro y simple y contendrá la firma del endosante, sus nombres y 
apellidos completos y documento de identidad y, en su caso, denominación de la 
persona jurídica que represente y el carácter invocado. 

 
A los fines de la presentación al cobro del cheque -directamente en la entidad girada o a 
través de otro intermediario depositario-, el presentante deberá incluir su domicilio al in-
sertar su firma a los efectos de su identificación. 

 
5.1.5. Son nulos el endoso parcial y el del girado. 
 
5.1.6. El  endoso que no contenga las especificaciones establecidas en el punto 5.1.4. no per-

judica al título ni a su transmisibilidad, no pudiendo ser rechazado por esa deficiencia. 
 
5.1.7. El agregado de hojas a los efectos de transmitir o garantizar el instrumento, solo proce-

derá por razones de espacio. A tales fines, el interviniente a quien le corresponde su 
añadido deberá firmar abarcando tanto el elemento agotado como el nuevo. 

 
5.1.8. En los demás aspectos vinculados a la figura del endoso, rige lo dispuesto en la Ley de 

Cheques. 
 

5.2. Cheque cruzado. 
 

Los cheques con cruzamiento general o especial podrán ser pagados directamente a los clien-
tes, a cuyo efecto se entenderán como tales a los titulares de cuentas corrientes y/o de cajas 
de ahorros de la entidad girada. 

 
5.3. Cheque para acreditar en cuenta. 

 
Ante la presentación de un instrumento con esa condición, la entidad girada solo puede liquidar 
el cheque mediante un asiento contable. La tacha de dicha leyenda se tendrá por no hecha. 

 
5.4. Cheque imputado. 

 
La aludida cláusula -con la imputación del pago- solamente produce efecto entre el insertante y 
su portador inmediato, excluyendo de responsabilidad al girado. Únicamente el destinatario del 
pago puede endosar el valor y, en tal caso, el cartular mantiene su negociabilidad. 

 
Consecuentemente la responsabilidad de una entidad financiera, en este caso, surgirá de su 
eventual carácter de beneficiaria o portadora de un instrumento extendido en esas condiciones, 
independientemente de ser la girada o la depositaria. 
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5.5. Cheque certificado. 

 
5.5.1. El banco que, en uso de las facultades conferidas por los artículos 48 y 49 de la Ley de 

Cheques, certifique un cheque a requerimiento del librador o del portador, deberá dejar 
constancia del término por el cual se extiende, así como que esa certificación deberá ser 
acreditada únicamente mediante la pertinente "fórmula de certificación", a que se refiere 
el punto 5.5.4. 

 
5.5.2. La certificación implicará que el girado debita y reserva los pertinentes importes por un 

lapso convenido que no podrá superar los 5 días hábiles bancarios. 
 
5.5.3. Al vencimiento del plazo pactado sin que se haya presentado al cobro el cheque, se 

acreditará nuevamente la cuenta. 
 

El cheque certificado vencido como tal subsiste con todos los efectos propios del che-
que. 

 
5.5.4. Simultáneamente, el banco girado -en su carácter de certificante- emitirá y entregará al 

librador o al portador del cheque -debidamente suscripta por los funcionarios autorizados 
para tal fin- una "fórmula de certificación", en la que consignará los datos identificatorios 
del cheque, la fecha de emisión, su importe y el tiempo por el que se extiende. 
 

5.5.5. Las fórmulas de certificación observarán los mismos requisitos sobre dimensión, formato, 
calidad de papel y resguardos en cuanto a medidas de seguridad que se hayan adopta-
do con respecto a los cheques en uso en cada entidad, y serán debidamente identifica-
das mediante serie y número. Dentro de cada serie la numeración será correlativa. 

 
5.5.6. Las fórmulas de certificación estarán compuestas, además, por un talón que servirá de 

control para el banco girado, respecto de las certificaciones emitidas, con los datos mí-
nimos establecidos. Dicho talón podrá ser reemplazado, a opción del banco, por un du-
plicado de la "fórmula de certificación". 

 
5.5.7. Los bancos adoptarán todas las medidas tendientes a mantener a buen recaudo las fór-

mulas de certificación no integradas sin utilizar. 
 
5.5.8. Cuando el cheque sea presentado al cobro a través de una entidad financiera, su sello 

acreditará que obra en su poder la correspondiente "fórmula de certificación", la que de-
berá ser conservada hasta tanto el girado preste conformidad al cheque librado a su car-
go. 

 
 
5.6. Aval. 
 

5.6.1. Contendrá, como mínimo, la expresión "por aval" u otra equivalente, la firma del avalista, 
con indicación de sus nombres y apellidos completos y, de corresponder, denominación 
de la persona jurídica que represente y el carácter en que lo hace, su domicilio y, en su 
caso, el tipo y número de documento de identidad, conforme a lo previsto en el punto 
1.3.1.9. de la Sección 1. 

 
5.6.2. Cuando el aval de un cheque de pago diferido sea otorgado por un banco, tal circunstan-

cia constará en el certificado nominativo transferible que deberá emitir la entidad avalista, 
según el procedimiento previsto en el punto 4.4. de la Sección 4. 
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7.1. Alcance. 
 

Las normas de la presente sección se aplican a todos los cheques, a las fórmulas de cheques 
que hayan sido o no entregadas a los clientes y/o a la fórmula especial para solicitar aquéllas y, 
en su caso, a los certificados nominativos de registración. 
 

 
7.2. Obligaciones a cargo del titular o, en su caso, del tenedor desposeído. 
 

7.2.1. Comunicar de inmediato a la entidad la contingencia ocurrida, telefónicamente o por otro 
medio apropiado. 

 
7.2.2. Ratificar personalmente, en el día, la denuncia en la casa en donde está radicada la 

cuenta, mediante nota con los siguientes datos mínimos: 
 

7.2.2.1. Denominación de la entidad y de la casa en que está abierta la cuenta. 
 

7.2.2.2. Número y denominación de la cuenta. 
 

7.2.2.3. Motivo de la denuncia. 
 

7.2.2.4. Tipo y números de los documentos afectados. 
 

7.2.2.5. Nombres y apellidos completos de los denunciantes, tipo y número de los docu-
mentos que presentan para establecer su identificación conforme a lo previsto 
en el punto 1.3.1.9. de la Sección 1. 

 
7.2.3. Agregar, dentro de las 48 horas hábiles de presentada la nota a que se refiere el punto 

7.2.2., la acreditación fehaciente de la denuncia pertinente, efectuada ante la autoridad 
competente, de conformidad a lo previsto en la normativa vigente en la jurisdicción de 
que se trate. 

 
 
7.3. Obligaciones a cargo del banco. 
 

7.3.1. Cuando se haya dado cumplimiento a lo previsto en los puntos 7.2.2. y/o 7.2.3.  
 

7.3.1.1. Rechazar el pago de los cheques o certificados nominativos de registración y la 
registración de cheques de pago diferido, bajo responsabilidad del denunciante, 
que se presenten al cobro o registración, respectivamente, reteniendo el corres-
pondiente documento. 

 
7.3.1.2. Consignar al dorso de los cheques o certificados nominativos transferibles re-

chazados: "Cheque o certificado nominativo transferible (extraviado, sustraído o 
adulterado), según denuncia. Difiere la firma del librador. Sin fondos suficientes 
disponibles en cuenta". En estos dos últimos casos, si así correspondiere. 

 
7.3.1.3. Fotocopiar por duplicado el anverso y reverso del cheque o certificado nominati-

vo transferible rechazado. 
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7.3.1.4. Identificar al presentante del cheque o certificado nominativo transferible recha-

zado, quien deberá firmar al dorso de la correspondiente fotocopia, con indica-
ción del documento de identidad exhibido. 

 
Cuando la gestión de cobro o registración se haya efectuado con intervención 
de una cámara compensadora, la entidad girada cursará 2 fotocopias del valor 
cuyo pago se rechaza y la entidad depositaria tomará a su cargo la tarea de 
identificación a que se refiere el párrafo anterior, con posterior devolución de 
una de esas copias a la entidad girada. 
 
En ambos casos, el presentante será el destinatario de la otra fotocopia certifi-
cada por la entidad girada. 

7.3.1.5. Informar, dentro de las 24 hs. hábiles siguientes a la recepción de la denuncia, al 
Banco Central de la República Argentina a los fines de que los documentos men-
cionados en el punto 7.1., excepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de 
cheques, sean incluidos en la “Central de cheques denunciados como extravia-
dos, sustraídos o adulterados”, de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca en la correspondiente guía operativa que difundirá esta Institución.  

 
La información referida a estos documentos será dada de baja cuando la entidad 
financiera interviniente haya informado, conforme a la correspondiente guía ope-
rativa, la presentación al cobro o cuando corresponda dar de baja los cheques 
con motivo de la aplicación de lo previsto en el punto 7.3.3.2 iii) de la presente 
reglamentación. 

 
7.3.2. En caso de denuncia de sustracción o adulteración. 

 
7.3.2.1. Remitir el cheque o certificado nominativo transferible rechazado -retenido según 

lo previsto en el punto 7.3.1.- al Juzgado interviniente. 
 

7.3.2.2. Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos efec-
tuados por tal motivo. 
 

7.3.3. En caso de denuncia de extravío. 
 

7.3.3.1. Cuando la entidad, como consecuencia de rechazos anteriores vinculados con la 
misma denuncia, tenga conocimiento del Juzgado interviniente: 

 
i)  Remitir el cheque o certificado nominativo transferible rechazado -retenido se-

gún lo previsto en el punto 7.3.1.- a dicha sede. 
 

ii) Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos 
efectuados por tal motivo. 

 
7.3.3.2. Cuando el banco desconozca el Juzgado interviniente. 
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 i) Solicitar fehacientemente al cuentacorrentista, dentro de las 48 horas hábiles 

bancarias de producido cada rechazo, que en el término de 10 días corridos 
contados desde dicha fecha acredite la formulación de la pertinente denuncia 
ante el Juez competente, mediante presentación de copia autenticada. 

 
ii) Si el cuentacorrentista acredita dicha formulación, remitir el cheque o certifica-

do nominativo transferible rechazado -retenido según lo previsto en el punto 
7.3.1.- al Juzgado interviniente en la causa. 

 
iii) Cuando el cuentacorrentista no acredite la formulación de la denuncia judicial 

informar al Banco Central de la República Argentina, a los efectos de que ca-
da rechazo sea incluido en la "Central de cheques rechazados”. 
 

A tal fin, corresponde que al momento en que la pertinente información quede 
disponible en el aludido banco, la Superintendencia de Entidades Financieras 
y Cambiarias -Gestión de la Información- cuente con el detalle de las gestio-
nes realizadas y de los comprobantes respectivos. 

 
La formulación de la citada denuncia fuera del término establecido en el punto 
7.3.3.2. i) podrá dar lugar a las gestiones para lograr la eventual baja de los 
rechazos de aquella central. 

 
iv) Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos 

efectuados por tal motivo. 
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8.1. Administración. 
 

El Banco Central de la República Argentina administrará la "Central de cheques rechazados” en 
la que figurará la nómina de las personas físicas y jurídicas del sector privado responsables de 
los rechazos comprendidos y sus eventuales cancelaciones según la presente reglamentación, 
constituida sobre la base de la información provista por las entidades y la “Central de cuentaco-
rrentistas inhabilitados” que reflejará el listado de las personas físicas y jurídicas del sector pri-
vado inhabilitadas para operar en cuenta corriente por orden judicial, por no pago de las multas 
legalmente establecidas o por otros motivos legales. 

 
Asimismo, administrará la “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos o 
adulterados”, la que incluirá la información de los cheques, de las fórmulas de cheques que 
hayan sido o no entregadas a los clientes y, en su caso, de los certificados nominativos de re-
gistración involucrados en las situaciones previstas en los puntos 7.2.2. y 7.2.3. según corres-
ponda. 

 
El Banco Central de la República Argentina en su carácter de administrador de las Centrales de 
Cheques y Letras de Cambio rechazadas y de denunciados como extraviados, sustraídos o 
adulterados y de la Central de Cuentacorrentistas inhabilitados, no asume responsabilidad al-
guna por las eventuales inconsistencias, falsedades o errores de los datos incluidos en las 
mencionadas bases, toda vez que dicha información es recibida de las entidades financieras 
según el procedimiento establecido en la correspondiente guía operativa 

 
 
8.2. Motivos de inclusión. 

 
8.2.1. En la “Central de cheques rechazados”. 
 

 Haber incurrido en uno o varios rechazos de cheques -comunes o de pago diferido- por: 
 

8.2.1.1. Falta de fondos suficientes disponibles en cuenta o de autorización para girar en 
descubierto.  

 
8.2.1.2. No registración de cheques de pago diferido. 
  
8.2.1.3. Defectos formales.  

 
8.2.2. En la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados”. 
 

8.2.2.1. Falta de pago de la correspondiente multa dentro de los 30 días corridos de la 
notificación fehaciente al cliente del rechazo por las causales previstas en los 
puntos 6.1.1., 6.1.2. y 6.3. de la Sección 6. 

 
8.2.2.2. Sanciones de inhabilitación que imponga la Justicia o por otros motivos legales 

que hayan sido notificadas al sistema financiero. 
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8.2.3. En la “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos o adulterados”. 
 

8.2.3.1. Haber denunciado el titular o tenedor desposeído a la entidad el extravío, la sus-
tracción o la adulteración de los documentos mencionados en el punto 7.1., ex-
cepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de cheques. 

 
8.2.3.2. Haber denunciado la entidad el extravío, sustracción o adulteración en algunas 

de sus filiales de los documentos mencionados en el punto 7.1., excepto la fór-
mula especial para solicitar cuadernos de cheques. 

 
 

8.3. Cancelaciones de cheques rechazados. 
 

Se demostrará con cualquiera de las siguientes alternativas: 
 
8.3.1. Presentación de los cartulares ante el girado, el que los retendrá para aplicarles el curso 

normal que corresponda con carácter general para los cheques pagados. 
 

8.3.2. Depósito en la casa girada de los importes de los pertinentes cheques con más intereses 
calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de la imposición de los fondos -con 
expresa constancia de los datos identificatorios a los que deban imputarse-. A tales fines 
se empleará la tasa aplicada por el Banco de la Nación Argentina para descubiertos en 
cuenta corriente no solicitados previamente, vigente al día anterior a la fecha del depósi-
to. 

 
La operación podrá registrarse en la cuenta corriente del cliente, separando los importes 
respectivos, o en una cuenta especial a la vista. 

 
Los fondos depositados serán abonados: 

 
- Contra la presentación de los respectivos cartulares ante el banco girado. 
 

Será requisito necesario que esa presentación se efectúe a través de otra casa banca-
ria, cuando la recuperación de los importes se gestione por cualesquiera de las perso-
nas -distintas del librador- con título legitimado (depositantes, endosantes o avalistas), 
que no sean clientes de la aludida casa de la entidad girada. 

 
- Al librador, una vez vencidos los plazos para entablar acciones judiciales -del portador 

contra librador, endosantes y avalistas y/o entre los diversos obligados entre sí legal-
mente establecidos-, sin que el girado hubiese sido fehacientemente notificado de in-
terposición alguna en la materia. 

 
8.3.3. Constancia de cobro extendida por el acreedor cuya firma se encuentre certificada por 

escribano público, por funcionario judicial competente o por la entidad girada. 
 
8.3.4. Consignación judicial del importe de los cheques con más intereses según la tasa que 

aplica el Banco de la Nación Argentina para descubiertos en cuenta corriente no solicita-
dos previamente, calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de depósito. 
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8.4. Cancelación de las multas después de vencido el plazo legalmente establecido. 
 

Se demostrará con cualquiera de las siguientes alternativas: 
 

8.4.1. Depósito en la casa girada de los importes pertinentes con expresa constancia de los da-
tos identificatorios a los que deban imputarse. 

 
8.4.2. Consignación judicial del importe de la multa. 

 
 
8.5. Pautas para la inclusión. 

 
8.5.1. Se considerarán las situaciones que cada persona registre. 
 
8.5.2. En los casos de cheques firmados por la persona a cuya orden esté una cuenta, en su 

carácter de mandatario, apoderado, administrador, o figuras similares, corresponderá 
también hacer efectiva la inclusión en relación con los respectivos titular, mandante, po-
derdante, administrado, o figuras similares en la medida que se trate de documentos li-
brados contra esa cuenta. 

 
8.5.3. Cuando se trate de cheques librados sobre cuentas a nombre de personas jurídicas, la 

inclusión se efectuará, además, respecto de su representante legal, aun cuando no haya 
suscripto ninguno de los documentos que originan la medida. 

 
8.5.4. No procederá la inclusión respecto de apoderados para el uso de la cuenta corriente o de 

personas simplemente autorizadas para la firma de cheques o de titulares, en las cuen-
tas a la orden recíproca, en la medida en que no hayan suscripto los documentos recha-
zados. 

 
8.6. Información al Banco Central de la República Argentina. 
 

8.6.1. Se informarán al Banco Central de la República Argentina a través de la respectiva casa 
central de cada entidad, con excepción de la correspondiente a las sucursales de los 
bancos extranjeros, que deberá remitirse por intermedio de su casa principal en el país, 
los casos comprendidos en los puntos 8.3. y 8.4. dentro de los 10 días corridos de 
haberse verificado el cumplimiento de alguno de los recaudos previstos. 

 
8.6.2. Se ajustará a lo previsto en el régimen operativo pertinente, basado en el número de 

CUIT, CUIL o CDI , correspondiente a los titulares de las cuentas corrientes y de los re-
presentantes legales, así como los de las personas físicas que suscribieron los cheques 
que resultaron rechazados. 

 
8.6.3. El responsable del régimen informativo y el auditor externo de la entidad deberán verifi-

car el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos y sus conclusiones 
volcadas semestralmente en un informe especial, conforme a las normas que se esta-
blezcan en la materia. 
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Esta disposición no sustituye la obligación de informar al Banco Central de la República Argen-
tina los rechazos y/o el pago de las correspondientes multas, en los plazos establecidos con 
carácter general (puntos 6.4. y 6.5., respectivamente). 

 
 
8.7. Falta de información. Sanciones. 

 
Las entidades que no cumplan con la obligación de informar los rechazos o cancelaciones de 
cheques comprendidos en la “Central de cheques rechazados” o el pago de las multas creadas 
por la Ley 25.730 o las denuncias de dichos documentos en la “Central de cheques denuncia-
dos como extraviados, sustraídos o adulterados”, en el tiempo y forma establecidos en el régi-
men operativo, podrán ser sancionadas en los términos del artículo 41 de la Ley de Entidades 
Financieras. 

 
 
8.8. Exclusión de personas comprendidas. 
 

8.8.1. Central de cuentacorrentistas inhabilitados. 
 

8.8.1.1. Las inhabilitaciones originadas en la falta de pago de la correspondiente multa 
por cada rechazo de cheque cesarán dentro de los 30 días corridos contados 
desde la fecha en que se compruebe y demuestre la cancelación de la totalidad 
de las multas. 

 
En caso de no cancelarse las multas en las condiciones señaladas, los efectos 
de la inhabilitación para operar en cuenta corriente cesarán a los 24 meses con-
tados a partir de la inclusión en la base. 

 
Los correspondientes cuentacorrentistas serán excluidos de dicha central a par-
tir del vencimiento de los antedichos plazos. 

 
8.8.1.2. Las personas que sean inhabilitadas por decisión judicial o por otros motivos le-

gales serán excluidas de la base cuando venza el plazo previsto en esas deci-
siones o, en su caso, cuando la circunstancia sea revocada por el magistrado 
competente.  

 
8.8.2. Apertura de cuentas con documentación apócrifa. 
 

A fin de ser excluidas de la “Central de cheques rechazados“ y/o de la “Central de cuen-
tacorrentistas inhabilitados”, las personas que hayan sido incorporadas a ellas como 
consecuencia de ese motivo deberán efectuar una presentación ante el banco que haya 
informado los rechazos en la que expongan sucintamente los hechos acontecidos, junto 
con los siguientes elementos: 
 
8.8.2.1. Certificación judicial en original que acredite haber efectuado la pertinente de-

nuncia penal por el hecho delictivo que supone la apertura de una cuenta co-
rriente en las citadas condiciones. 
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8.8.2.2. Fotocopias autenticadas por escribano público de los documentos que en cada 

caso corresponda, conforme a las normas sobre "Documentos de identificación 
en vigencia", incluida la página correspondiente al último domicilio registrado. 

 
Dentro de los 10 días corridos de haber cumplimentado los requisitos establecidos, el 
banco interviniente deberá informar al Banco Central de la República Argentina las bajas 
que correspondieren para su exclusión. Asimismo, pondrá en conocimiento del interesa-
do el trámite cumplido. 

 
 
8.9. Controles y documentación. 
 

Las entidades adoptarán las medidas que aseguren el estricto cumplimiento de las presentes 
disposiciones y conservarán, debidamente ordenadas, las actuaciones que se produzcan a raíz 
de su aplicación, a fin de facilitar las verificaciones que realice el Banco Central de la República 
Argentina. 
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9.1. Causales. 
 

9.1.1. Contractualmente establecidas. 
 

9.1.2. Inclusión de alguno de sus integrantes en la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados”. 
 

Las entidades deberán verificar si las personas incluidas en la "Central de cuentacorren-
tistas inhabilitados" tienen cuentas abiertas o están autorizadas para librar cheques de 
cuentas a nombre de terceros. 

 
9.1.2.1. En caso afirmativo, cerrarán esas cuentas (aun en las que figuren con otros titu-

lares) o dejarán sin efecto las pertinentes autorizaciones, salvo que se trate de 
cuentas abiertas a nombre de entes públicos, y remitirán los correspondientes 
avisos. 

 
9.1.2.2. Cuando dicha inclusión corresponda a una persona física, dará lugar a su elimi-

nación de toda otra cuenta en la que figure como cotitular o componente, apode-
rado, administrador, representante legal, etc., de una persona jurídica. 

 
9.1.2.3. El cierre de las cuentas y/o la cancelación de las autorizaciones de que se trata 

deberá efectuarse dentro de los 30 días corridos desde la fecha en que la infor-
mación se encuentre disponible para los usuarios del sistema en la "Central de 
cuentacorrentistas inhabilitados”. 

 
9.1.3. Falta de pago de las multas establecidas por la Ley 25.730. 

 
La entidad financiera que haya rechazado cheques sin haber percibido en tiempo y for-
ma las respectivas multas llevará a cabo el cierre de cuentas, dentro de los 30 días co-
rridos, contados desde la fecha en que la información se encuentre disponible para los 
usuarios del sistema en la "Central de cuentacorrentistas inhabilitados”. 

 
9.1.4. Causas legales o disposición de autoridad competente, que no implique la inclusión en la 

causal a que se refiere el punto 9.1.2., en cuyo caso se ajustará a los términos de la per-
tinente disposición. 

 
9.2. Procedimiento. 
 

Al verificarse cualquiera de las causales previstas en el punto 9.1., se observará el siguiente 
procedimiento. 
 
9.2.1. Por parte del cuentacorrentista. 

 
9.2.1.1. Acompañar la nómina de los cheques (comunes y de pago diferido) librados a la 

fecha de notificación del pertinente cierre, aún no presentados al cobro, consig-
nando su tipo, fechas de libramiento y, en su caso, de pago, con indicación de 
sus correspondientes importes, informar los anulados y devolver los no utiliza-
dos. 
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9.2.1.2. Mantener acreditados los fondos por el importe correspondiente al total de los 

cheques comunes y de pago diferido con fecha de vencimiento cumplida, aún no 
presentados al cobro y que conserven su validez legal, que hayan sido incluidos 
en la nómina a que se refiere el punto 9.2.1.1. 

 
9.2.1.3. Cumplimentar la totalidad de ambas obligaciones dentro de los 5 días hábiles 

bancarios, contados desde la fecha de la notificación. 
 
9.2.1.4. Depositar en una cuenta especial, en tiempo oportuno para hacer frente a ellos 

en las correspondientes fechas indicadas para el pago, los importes de los che-
ques de pago diferido (registrados o no) a vencer con posterioridad a la fecha de 
notificación de cierre de la cuenta, que hayan sido incluidos en la nómina a que 
se refiere el punto 9.2.1.1. 

 
9.2.2. Por parte de la entidad financiera. 

 
9.2.2.1. Otorgar por los elementos a que se refiere el punto 9.2.1.1. el pertinente recibo. 

Ello implicará que se ha verificado la secuencia numérica constatando que los 
cheques librados declarados y las fórmulas no utilizadas constituyen la totalidad 
de las fórmulas entregadas a su cliente, por lo que en caso de haber existido 
anulaciones, destrucciones, etc. también se consignará su detalle incluyendo la 
pertinente numeración. 

 
9.2.2.2. Atender o rechazar los cheques emitidos hasta el día anterior a la notificación de 

cierre de la cuenta según corresponda durante el plazo de validez legal. Los sal-
dos remanentes luego de transcurridos dichos lapsos serán puestos a disposi-
ción de los titulares de las cuentas, recordándose que los importes no retirados 
serán transferidos a “Saldos inmovilizados”, sobre los que se aplicará la comisión 
respectiva por dicho concepto. 

 
 
9.3. Suspensión del servicio de pago de cheques previo al cierre de la cuenta. 
 

9.3.1. Esta figura, que permite mantener abierta la cuenta, ha sido creada exclusivamente para 
el caso de que existieren operaciones pendientes con el cuentacorrentista por los con-
ceptos a que se refiere el punto 1.5.4. de la Sección 1., al único efecto de finiquitar esas 
operaciones, a cuyo término se dispondrá el cierre, salvo decisión de autoridad compe-
tente que obligue al cierre inmediato. 
 
Además, en la medida en que existan fondos suficientes, serán abonados cheques se-
gún lo previsto en el punto 9.2.1.2. y recibidos fondos en los términos a que se refiere el 
punto 9.2.1.4. 
 

9.3.2. El rechazo de cheques con la causal de la “suspensión del servicio de pago” que no se 
ajuste a las condiciones establecidas en el punto 9.3.1., podrá ser sancionado en los tér-
minos del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras.  
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9.4. Controles y documentación. 
 

Las entidades adoptarán las medidas que aseguren el estricto cumplimiento de las presentes 
disposiciones y conservarán, debidamente ordenadas, las actuaciones que se produzcan a raíz 
de su aplicación, a fin de facilitar las verificaciones que realice el Banco Central de la República 
Argentina. 
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REGLAMENTACION DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.5.1.4.  “A” 2514 único   1.2.1.4.   
1.5.1.5.  “A” 2514 único   1.2.1.5.   
1.5.1.6.  “A” 2514 único   1.2.1.6.  S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 
1.5.1.7.  “A” 2514 único   1.2.1.7.  S/Com. “A” 3075 
1.5.1.8.  "A" 2514 único   1.1.1.3. y 

1.2.1.8.  
1º S/Com. “A” 3831 

1.5.2.  “A” 2514 único   1.2.2.   
1.5.2.1.  “A” 2514 único   1.2.2.1.   
1.5.2.2.  “A” 2514 único   1.2.2.2.  S/Com. “A” 3075 

1º “A” 2514 único   1.2.2.3. 1º S/Com. “A” 3075, “A” 
3323 y “A” 4971 pto 
1. 

2º “A” 2621    2.  S/Com. “A” 3014 pto. 
3.7.1.6 

3º “A” 2514 único   1.2.2.3. 4º  
4º “A” 3075       

1.5.2.3. 

5º  “A” 2807    6.  S/Com. “A” 3244 y 
“A” 3323 

1.5.2.4.  “A” 2514 único   1.2.2.4.  S/Com. “A” 3075 y 
“A” 3244 

1.5.2.5.  “A” 2514 único   1.2.2.5.  S/Com. “A” 3075 
1.5.2.6.  “A” 2514 único   1.2.2.6. 1º y 2º S/Com. “A” 3244 

1º “A” 2514 único   1.2.2.7. 1º S/Com. “A” 2779 y 
“A” 3075 

1.5.2.7. 

2º “A” 2514 único   1.2.2.7. 2º S/Com. “A” 2779  
1º “A” 2514 único   1.2.2.8.  S/Com. “A” 3244  1.5.2.8. 
2º “A” 2814   2.   S/Com. “A” 3831 
1º “A” 2514 único   1.2.2.9. 1º  
2º “A” 2514 único   1.2.2.9. 3º S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 

1.5.2.9. 

3º “A” 2514 único   1.2.2.9. 2º  
1º “A” 2514 único   1.2.2.10.  S/Com. “A” 3075 
2º “A” 2468    1. 5º  

1.5.2.10. 

3º “A” 2468    1.  6º  
1.5.2.11.  “A” 2514 único   1.2.2.11.  S/Com. “A” 3075,  

“A” 3244 y “A” 4063, 
pto. 1. 

1.5.2.12.  “A” 2514 único   1.2.2. 2º, 3º 
y 4º  

S/Com. “A” 2864, 
pto. 3. y “A” 3244 

1.5.2.13.  “A” 2514 único   1.2.2.14.   
1º y 
2º 

“A” 2508 único    2º S/Com. “A” 2621, 
pto. 3. y “A” 3244 

1.5.2.14. 

3º “A” 2508 único    3º  
1.5.2.15.  “A” 2530      S/Com. “A” 3075 y 

“A” 3244 

1. 

1.5.3.  “A” 2468    1. 1º S/Com. “A” 3075 
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OBSERVACIONES 

1.5.4.  “A” 2514 único   1.1.1.4.  S/Com. “A” 2621, “A” 
3075 y “A” 3244 

1.5.5.  “A” 2514 único   1.1.1.6. 1º S/Com. “A” 3244 y 
“A” 4063, pto. 1. 

1. 

1.5.6.  “A” 3244    1.5.6.   
  “A” 3244    2.   
2.1.  “A” 2514 único   1.3.1.   
2.1.1.  “A” 2514 único   1.3.1.1. 1º S/Com. “A” 3075 
2.1.1.1.  “A” 2514 único   1.3.1.1.1.   
2.1.1.2.  “A” 2514 único   1.3.1.1.2.   
2.1.1.3.  “A” 2514 único   1.3.1.1.3.   
2.1.1.4.  “A” 2514 único   1.3.1.1.4.   
2.1.1.5.  "A" 2514 único   1.3.1.1.5. 

y 
1.3.1.1.6.  

 S/Com. “A” 4936 y 
“A” 4971 pto 2. 

2.1.1.6.  “A” 2514 único   1.3.1.1. últ.  
2.1.1. últ. “A” 3075       
2.1.2.  “A” 2514 único   1.3.1.2.  S/Com. “A” 3075 
2.1.3.  “A” 2514 único   1.3.1.2.   
2.1.4.  “A” 2514 único   1.3.1.2.   
2.1. últ. “A” 3075       
2.2.  “A” 2514 único   1.3.2.   
2.2.1.  “A” 2514 único   1.3.2.1.  S/Com. “A” 3244 y 

“A” 3249 
2.2.2.  “A” 2514 único   1.3.2.2.  S/Com. “A” 3075 
2.2.3.  “A” 2514 único   1.3.2.3.  S/Com. “A” 3244 
2.2.4.  “A” 2514 único   1.3.2.4.  S/Com. “A” 3075 
2.3.  “A” 2514 único   1.14.   
2.3.1.  “A” 2514 único   1.14. 1º  
2.3.2.  “A” 2514 

“A” 1199 
único I  1.14. 

5.3.3. 
2º  

2.3.3.  “A” 2514 único   1.14. 3º  
2.3.4.  “A” 3075       
2.3.4.1.  “A” 3075       
2.3.4.2.  “A” 3075       
2.3.4.3.  “A” 1199  I  5.3.4.1. y 

5.3.4.3. 
  

2.3.5.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 3831 
2.4.  “A” 2514 único   1.15.  S/Com. “A” 2779 

2. 

2.4.1.  “A” 2514 único   1.15.1.  S/Com. “A” 2779 
  “A” 3075       
3.1.  “A” 2514 único   1.3.2.1.  S/Com. “A” 3075 
3.2. 1º “A” 2864    1.   
3.2.1.  “A” 2864    1.1.  S/Com. “A” 3075  
3.2.2.  “A” 2864    1.2.   
3.2.3.  “A” 2864    1.3.   
3.2.4.  “A” 2864    1.4.   

3. 

3.2.5.  “B” 6348      S/Com. “A” 3075 
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OBSERVACIONES 

3.2. últ. “A” 3075       
3.3.  “A” 2602       
3.3.1.  “A” 2602    1.  S/Com. “A” 3075 
3.3.2.  “A” 2602 único   3.   

1º “A” 2602 único   2. 3º  3.3.3. 
2º “A” 2602 único   2.3.   

3.3.4.  “A” 2602 único   2.1.   
3.3.5.  “A” 2602 único   2.2.   
3.3.6.  “A” 2602 único   1.   
3.3.6.1.  “A” 2602 único   2. i) 1º  
3.3.6.2.  “A” 2602 único   2. i) 2º  
3.3.7.  “A” 2602 único   1.1.  S/Com. ”A” 3323. 
3.3.8.  “B” 6426     2º  
3.3.8.1.  “B” 6426 único   1.   
3.3.8.2.  “B” 6426 único   2.  S/Com. “A” 3235. 
3.3.8.3.  “B” 6426 único   3.   
3.3.8.4.  “B” 6426 único   4.   
3.3.8.5.  “B” 6426 único   5.   
3.3.9.  “A” 2602 único   1.2.   

3. 

3.3.10.  “A” 2602 único   1.3.   
  “A” 2514 único   1.3.7.   
4.1.  “A” 2514 único   1.3.7. y 

1.3.7.1. 
 S/Com. “A” 3075 y 

4010. 
4.2.  “A” 2514 único   1.3.7.1.  S/Com. “A” 3163. 
4.2.1.  “A” 2514 único   1.3.7.10. 1º  
4.2.2.  “A” 3075       
4.2.2.1.  “A” 2514 único   1.3.7.2.  S/Com. “A” 3075. 
4.2.2.2.  “A” 2514 único   1.3.7.3.   
4.2.2.3.  “A” 3075       
4.2.2.4.  “A” 2514 único   1.3.7.4.  S/Com. “A” 3163. 
4.2.2.5.  “A” 2514 único   1.3.7.5.  S/Com. “A” 3075. 
4.2.2.6.  “A” 2514 único   1.3.7.5.   
4.2.3.  “A” 2514 único   1.3.7.10. 2º  

1º “A” 2514 único   1.3.3. 2º  
2º “A” 2514 único   1.3.7.1. in 

fine 
 

4.3. 

3º “A” 2514 único   1.3.3. 1º  
1º “A” 2514 único   1.3.7.6. 1º  4.4.1. 
2º “A” 3075       

4.4.2.  “A” 2514 único   1.3.7.6. 2º  
4.4.3.  “A” 2514 único   1.3.7.6. 3º  
4.4.4.  “A” 2514 único   1.3.7.6. 4º  
4.4.5.  “A” 2514 único   1.3.7.7.  S/Com. “A” 4010. 
4.4.6.  “A” 2514 único   1.3.7.8.   

4. 

4.5.  “A” 4010       

5. 
  “A” 2514 único   1.3.4., 

1.3.5. y 
1.3.6. 
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5.1.  “A” 2514 único   1.3.4.   
5.1.1.  “A” 3244    5.1.1.  S/Com. “A” 3294, 3851, 

4010, 4272, 4464, 4611, 
4755, 4868, “B” 9402 y 
“A” 4889 

5.1.2.  “A” 2514 único   1.3.4.1. 1° S/Com. “A” 4010 y “A” 
4971 pto. 3. 

5.1.3.  “A” 2514 único   1.3.4.1. 2° S/Com. “A” 3075 y “A” 
4971 pto. 4. 

1º “A” 2514 único   1.3.4.2.  S/Com. “A” 3075. 5.1.4. 
2º “A” 3075       

5.1.5.  “A” 2514 único   1.3.4.3.   
5.1.6.  “A” 2514 único   1.3.4.4.  S/Com. A 3075 y 3244 
5.1.7.  “A” 2514 único   1.3.4.6.   
5.1.8.  “A” 2514 único   1.3.4.7.   
5.2.  “A” 2514 único   1.2.2.6. 3º  
5.3.  “A” 3075       
5.4.  “A” 3075       
5.5.  “A” 2514 único   1.3.5.   
5.5.1.  “A” 2514 único   1.3.5.1. y 

1.9.2. 
  

5.5.2.  “A” 2514 único   1.3.5.2.   
5.5.3.  “A” 2514 único   1.3.5.3.   
5.5.4.  “A” 2514 único   1.3.5.4. y 

1.9.3. 
  

5.5.5.  “A” 2514 único   1.3.5.5.   
5.5.6.  “A” 2514 único   1.3.5.6.   
5.5.7.  “A” 2514 único   1.3.5.7.  S/Com. “A” 3075 
5.5.8.  “A” 2514 único   1.3.5.8.   
5.6.  “A” 2514 único   1.3.6.   
5.6.1.  “A” 2514 único   1.3.6. 1º S/Com. “A” 3244 

5. 

5.6.2.  “A” 2514 único   1.3.6. 2º  
  “A” 2864    2.   
6.1.  “A” 2864    2.1.   
6.1.1.  “A” 2864    2.1.1.   
6.1.1.1.  “A” 2864    2.1.1.1.  S/Com. ”A” 3075 
6.1.1.2.  “A” 2864    2.1.1.2.  S/Com. “A” 3235 
6.1.2.  “A” 2864    2.1.2.   
6.1.2.1.   “A” 2864    2.1.2.1.   
6.1.2.2.   “A” 2864    2.1.2.2.   
6.1.2.3.   “A” 2864    2.1.2.3.   
6.1.2.4.   “A” 2864    2.1.2.4.   
6.1.2.5.   “A” 2864    2.1.2.5.  S/Com. “A” 3244 y “A” 

4063, pto. 1. 
6.1.2.6.   “A” 2864    2.1.2.6.  S/Com. “A” 3244 
6.1.2.7.   “A” 2864    2.1.2.7.   
6.1.3.  “A” 2864    2.1.3.   
6.1.3.1.  “A” 2864    2.1.3.1.   
6.1.3.2.  “A” 2864    2.1.3.2.   

6. 
 

6.1.3.3.  “A” 2864    2.1.3.3.   
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6.1.3.4.  “A” 2864    2.1.3.4.   
6.1.3.5.  “A” 2864    2.1.3.5.  S/Com. “A” 3075 
6.1.3.6.  “A” 3075       
6.1.3.7.  “A” 3075       
6.1.3.8.  “A” 3075       
6.1.3.9.  “A” 3244    6.1.3.9.   
6.2. 1º “A” 2864    2.2. 1º  
6.2.1.  “A” 2864    2.2.1.   
6.2.2.  “A” 2864    2.2.2.   
6.2.3.  “A” 2864    2.2.3.   
6.2.4.  “A” 2864    2.2.4.   
6.2.5.  “A” 2864    2.2.5.   
6.2. últ. “A” 2864    2.2. últ.  
6.3.  “A” 2864    2.3.   
6.3.1.  “A” 2864    2.3.1.   
6.3.2.  “A” 3244    6.3.2.   

1º “A” 2864    2.3.2.   
2º “A” 3075      S/Com. “A” 3244 y “A” 

4063, pto. 1. 

6.3.3. 

3º “A” 3075       
6.4.  “A” 2864    2.4.   
6.4.1. 1º “A” 2864    2.4.1.   
6.4.1.1.  “A” 2864    2.4.1.1. y 

2.4.2. 
  

6.4.1.2.  “A” 2864    2.4.1.2.   
6.4.1.3.  “A” 2864    2.4.1.3.   
6.4.1.4.  “A” 2864    2.4.1.4.   
6.4.1.5.  “A” 2864    2.4.1.6.   

2º “A” 2864    2.4.1.7.   6.4.1. 
3º “A” 2514 

“A” 2864 
único   1.15.2. 

2.4.1.5. 
 S/Com. “A” 2779 

6.4.2.  “A” 2864    2.4.3.  S/Com. “A” 3075 y “A” 
3244 

6.4.3.  “A” 2864    2.4.4.  S/Com. “A” 3075 y “A” 
3244. 

6.4.4.  “A” 2864    2.4.5.   
6.4.5.  “A” 2864    2.4.6.  S/Com. “A” 3235 y “A” 

3899 
6.4.6. 1º “A” 2864    2.4.7. 1º  
6.4.6.1.  “A” 2864    2.4.7.1.  S/Com. “A” 3244 
6.4.6.2.  “A” 2864    2.4.7.2.   
6.4.6.3.  “A” 2864    2.4.7.3.   
6.4.6.4.  “A” 2864    2.4.7.4.   
6.4.6.5.  “A” 2864    2.4.7.5.  S/Com. “A” 2891 
6.4.6. últ. “A” 2864    2.4.7. últ. S/Com. “A” 3244 
6.4.7. 1º “A” 2864    2.4.8. 1º S/Cm. “A” 4063,pto. 2. 
6.4.7.1.  “A” 2864    2.4.8. 2º S/Com. “A” 3233 y “A” 

4063, pto. 2. 

6. 

6.4.7.2.  “A” 2864    2.4.8. 3º S/Com. “A” 3075 y “A” 
3233  
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6.4.7.3.  “A” 2864    2.4.8. 8º S/Com. “A” 2891, pto. 2., 
“A” 3233, “A” 3244 y “A” 
4063, pto. 2. 

6.4.7. últ. “A” 4063    2.   
6.4.8.  “A” 2864    2.4.9.   
6.4.9.  “A” 2864    2.4.10.   

6. 

6.5.  “A” 4063    3.   
  “A” 2514 único   1.3.9.   
7.1.  “A” 2514 único   1.3.9.  S/Com. “A” 3075 y “A” 

4971 pto. 5. 
7.2.  “A” 2514 único   1.3.9.1.   
7.2.1.  “A” 2514 único   1.3.9.1.1.   
7.2.2.  “A” 2514 único   1.3.9.1.2.  S/Com. “A” 3244 
7.2.3.  “A” 2514 único   1.3.9.1.3.  S/Com. “A” 4579 y 4957. 
7.3.  “A” 2514 único   1.3.9.2. 1º  
7.3.1.  “A” 3235      Según Com “A” 4971 

pto. 5. 
7.3.1.1.  “A” 2514 único   1.3.9.2.1.  S/Com. “A” 3075  
7.3.1.2.  “A” 2514 único   1.3.9.2.2.   
7.3.1.3.  “A” 2514 único   1.3.9.2.3.   
7.3.1.4.  “A” 2514 único   1.3.9.2.4.  S/Com. “A” 3075 
7.3.1.5.  “A” 4971       
7.3.2.  “A” 3235       
7.3.2.1.  “A” 2514 único   1.3.9.2.7.   
7.3.2.2.  “A” 2514 único   1.3.9.2.5.   
7.3.3.  “A” 3235       

1° “A” 3235       
i) “A” 2514 único   1.3.9.2.7.  S/Com. “A” 3235 

7.3.3.1. 

ii) “A”2514 único   1.3.9.2.5.   
1° “A” 3235       
i) “A” 2514 único   1.3.9.2.6.  S/Com. “A” 3075 y “A” 

3235 
ii) “A” 2514 único   1.3.9.2.7.  S/Com. “A” 3235 
iii) “A” 2514 único   1.3.9.2.8.  S/Com. “A” 3235 y “A” 

3244 

7. 

7.3.3.2. 

iv) “A” 2514 único   1.3.9.2.5.   
  “A” 3244    8.   
8.1.  “A” 2514 único   1.4.2.  S/Com. “A” 3075, “A” 

3244 y “A” 4063, pto.1. y 
“A” 4971 pto. 6. 

8.2.1.  “A” 2514 único   1.4.2.1. 1º S/Com. “A” 3075 y “A” 
3235, “A” 3244 y “A” 
4063, pto. 1. 

8.2.2.  “A” 2514 único   1.4.2.3. 1º S/Com. “A” 3244 y “A” 
4063, pto. 1. 

8.2.3.  “A” 4971    6.   
8.3.  “A” 3075      S/Com. “A” 3244 y “A” 

4063, pto. 1. 

8. 

8.3.1.  “A” 3075    8.3.1.1. i) S/Com. “A” 3207 y “A” 
3244 
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8.3.2.  “A” 3075    8.3.1.1. ii) S/Com. “A” 3207 y “A” 
3244 

8.3.3.  “A” 3075    10.1.1.1. ii) S/Com. “A” 4971 pto. 6. 
8.3.4.  “A” 3075    10.1.1.1. iii)  
8.4.  “A” 4063    1.   
8.5.  “A” 3244    8.4.   
8.5.1.  “A” 2514 único   1.4.2.1. 2º S/Com. “A” 3075, “A” 

3244 y “A” 3831 
8.5.2.  “A” 2514 único   1.4.2.1. 3º S/Com. “A” 3244 
8.5.3.  “A” 3075      S/Com. “A” 3244 
8.5.4.  “A” 3075      S/Com. “A” 3244 
8.6.1.  “A” 2514 único   1.6.3. últ. S/Com. “A” 2576, pto. 

1.6., 4º párrafo y “A” 
4063, pto. 1. 

8.6.2.  “A” 2514 único   1.5.3.2.  S/Com. “A” 3244 y “A” 
4063, pto. 1. 

8.6.3.  “A” 3075       
8.6. últ. “A”3075      S/Com. “A” 4063, pto. 1. 
8.7.  “A” 3244    8.6.  S/Com. “A” 4063, pto. 1. 

y “A” 4971 pto. 6. 
8.8.  “A” 3244    8.7.   
8.8.1.  “A” 4063    1.   
8.8.1.1.  “A” 4063    1.  S/Com. “A” 4971 pto. 6. 
8.8.1.2.  “A” 3075    10.3.  S/Com. “A” 3244  
8.8.2.  “A” 3137      S/Com. “A” 3244 y “A” 

4063, pto. 1. 

8. 

8.9.  “A” 2514 único   1.7.   
9.1.  “A” 4063    1.  S/Com. “A” 4971 
9.2.  “A” 2514 único   1.5.  S/Com. “A” 3244 
 1° “A” 2514 único   1.5.2.  S/Com. “A” 3244 y “A” 

4063, pto. 1. 
9.2.1.  “A” 3075       
9.2.1.1.  “A” 2514 único   1.5.2. 1º S/Com. “A” 3075 y “A” 

3169 
9.2.1.2.  “A” 2514 único   1.5.2. 2º S/Com. “A” 3075 y “A” 

3169 y “A” 3244 
9.2.1.3.  “A” 2514 único   1.5.2. 3º  
9.2.1.4.  “A” 3075      S/Com. “A” 3169 y “A” 

3244 
9.2.2.  “A” 2514 único   1.5.2. 1° S/Com. “A” 3075, “A” 

3169 y “A” 3244 
9.2.2.1.  “A” 2514 único   1.5.2. 1° S/Com. “A” 3075, “A” 

3169 y “A” 3244 
9.3.  “A” 2514 único   1.5.   

1º “A” 2514 único   1.5.3.3. 1º y 
2º 

S/Com. “A” 3244 9.3.1. 

2º “A” 2514 único   1.5.2. 2º y 
5º 

S/Com. “A” 3244 

9. 

9.3.2.  “A” 2514 único   1.5.3.3. 3º S/Com. “A” 3075 y “A” 
3244 
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Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

9. 9.4.  “A” 2514 único   1.7.   
  “A” 3075       

1º “A” 2514 único   1.6.3. 3º S/Com. “A” 3075 10.1. 
2º “A” 2514 único   1.6.3. 4º S/Com. “A” 3075, “A” 

3244 y “A” 4063, pto. 
1. 

10.2.  “A” 3075       

10. 

10.2.1. 
a 
10.2.4. 

 “A” 2514 único   1.9.4.  Textos que reempla-
zan modelos de fórmu-
las de avisos, S/Com. 
“A” 3075, “A” 3235, “A” 
3244, “A” 3831 y “A” 
4063, pto. 1. 

11.1.  “A” 4063    4.   
11.2.  “A” 4063    4.   

11. 

11.3.  “A” 4063    4.   
  “A” 3075       
12.1.  “A” 2530       

1º “A” 2530     1º S/Com. “A” 3075 
2º “A” 2530     3º y 4º  

12.1.1. 

3º “A” 2530     5º  
12.1.2.  “A” 2530     2º  
12.2.  “A” 3075       
12.2.1.  “A” 1199  I  6.3.  S/Com. “A” 3068, pto. 

7. – 1º y 2º párr. y “A” 
3235  

12.2.2.  “A” 2807    6. 3º  
1º “A” 2807    6. 5º S/Com. “A” 3075 12.2.3. 
2º “A” 2807    6. 4º S/Com. “A” 3075 

12.3.  “A” 1199  I  5.1.   
12.3.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   
12.3.2.  “A” 1199  I  5.1.2.   
12.3.3.  “A” 1199  I  5.1.3.   
12.4.  “A” 2514 único   1.13.2.  S/Com. “A” 3075 
12.5.  “B” 6572       

12. 

12.6.  “A” 3235       



 

 

 
Deberá proceder de igual forma cuando tuviese conocimiento de que una letra 
de cambio ya emitida hubiera sido extraviada, sustraída o alterada. El aviso tam-
bién puede darlo el tenedor desposeído. 

 
1.5.1.5. Dar cuenta a la caja de crédito cooperativa, por escrito, de cualquier cambio de 

domicilio y reintegrar los cuadernos de letras de cambio en los que figure el do-
micilio anterior. 

 
1.5.1.6. Comunicar a la caja de crédito cooperativa cualquier modificación de sus contra-

tos sociales, estatutos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de 
estos últimos, en particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el 
punto 1.3.2.6. 

 
1.5.1.7. Devolver a la caja de crédito cooperativa todos las letras de cambio en blanco 

que conserve al momento de solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 dí-
as hábiles de la fecha de haber recibido la comunicación de la suspensión del 
servicio de pago de letras de cambio como medida previa al cierre de la cuenta 
o del cierre de la cuenta. 

 
1.5.1.8. Integrar las letras de cambio en pesos, redactarlas en idioma nacional sin ins-

cripciones de propaganda y firmarlas de puño y letra. 
 

Salvar las tachaduras y enmiendas al dorso de la letra de cambio, con la firma 
del librador. 
 
No se admitirá que las letras de cambio lleven más de 3 firmas. 

 
1.5.2. Obligaciones de la caja de crédito cooperativa. 

 
1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 
 
1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 

a la vista y los depósitos de letras de cambio en los plazos de compensación vi-
gentes. 

 
1.5.2.3. Enviar al titular, como máximo 8 días corridos después de finalizado cada mes 

y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se convenga, 
un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la 
cuenta -débitos y créditos-, cualquiera sea su concepto, identificando los distin-
tos tipos de transacción y las operaciones realizadas por cuenta propia o por 
cuenta de terceros -en este último caso en la medida en que los depósitos así se 
encuentren identificados por el correspondiente endoso- mediante un código es-
pecífico y los saldos registrados en el período que comprende, pidiéndole su 
conformidad por escrito. En el resumen se hará constar la clave bancaria uni-
forme (CBU) para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débi-
to automático y el importe total debitado en el período en concepto de “Impuesto 
a las transacciones financieras”. 
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2.1. Créditos. 
 

2.1.1. Mediante depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 
 

Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 
 

2.1.1.1. Denominación de la caja de crédito cooperativa. 
 

2.1.1.2. Nombres y apellido o razón social del titular y número de cuenta. 
 
2.1.1.3. Importe depositado. 

 
2.1.1.4. Lugar y fecha. 

 
2.1.1.5. Cuando se trate de depósitos de letras de cambio, cheques y/u órdenes de pago 

oficial nominativas, la denominación de la caja de crédito cooperativa y/o entidad 
girada, el importe de cada uno de los documentos depositados y el plazo de 
compensación. 

 
2.1.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de segu-

ridad. 
 

Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos, las cajas de 
crédito cooperativas deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática 
que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
2.1.2. A través de transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "In-

ternet", etc. 
 

Las cajas de crédito cooperativas deberán tener implementados mecanismos de seguri-
dad informática que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
2.1.3. Por créditos internos. 

 
2.1.4. Otros. 

 
Excepto cuando se empleen boletas de depósito, las cajas de crédito cooperativas deberán 
emitir la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación, cualquiera sea el me-
dio que se utilice. 

 
2.2. Débitos. 
 

2.2.1. Por pago de letras de cambio. Se contemplarán los débitos por la venta de “letras de 
cambio de mostrador” . 

 
2.2.2. Transferencias, las  que  deberán ser  ordenadas  por el  titular, cualquiera sea su forma 

-personal, electrónica, telefónica, vía "Internet", etc.-. 

CUENTAS A LA VISTA ABIERTAS EN LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS B.C.R.A. 
Sección 2. Movimiento de las cuentas. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN “A” 4971 Vigencia: 
01/11/2009 

Página 1 



 

 

 

4.1. Endoso. 
 

4.1.1. Límite. 
 

Las letras de cambio que se presenten al cobro hasta el 31.12.09, solo podrán contener 
la cantidad de endosos que seguidamente se indican: 
 
4.1.1.1. Letras de cambio a la vista: hasta un endoso. 
 
4.1.1.2. Letras de cambio a un día fijo: hasta 2 (dos) endosos. 
 
Se exceptúan de las limitaciones establecidas en este punto a los endosos que las cajas 
de crédito cooperativas realicen para la obtención de financiación, a favor de una entidad 
financiera o de un fiduciario de un fideicomiso financiero, en ambos casos comprendidos 
en la Ley de Entidades Financieras y las sucesivas transmisiones a favor de otros sujetos 
de la misma naturaleza. 

 
4.1.2. La letra de cambio extendida a favor de una persona determinada, que no posea la cláu-

sula "no a la orden", será transmisible por endoso. 
 

También podrán ser transmitidas por endoso las letras de cambio con la citada condición 
(“no a la orden”), en los casos de transferencias -primeras y sucesivas- cuando se extien-
da: 

 
4.1.2.1. A favor de cajas de crédito cooperativas. 
 
4.1.2.2. A favor de las entidades financieras  
 
4.1.2.3. A favor de fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de En-
tidades Financieras, en la medida en que se trate de operaciones relativas al fideicomiso. 
 
En los casos de letras de cambio extendidas a favor de una persona determinada, que 
sean entregadas por su beneficiario a un tercero para la gestión de cobro mediante su 
presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuentas a la vista abiertas en ca-
jas de crédito cooperativas para su compensación electrónica, se deberá consignar al 
dorso la firma y aclaración del mandante u ordenante de la gestión y su número de identi-
ficación personal -según las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”- en 
los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, indepen-
dientemente de la existencia o no del documento que instrumenta el mandato. Adicional-
mente, se  insertará alguna de las siguientes expresiones: “en procuración”, “valor al co-
bro” o “para su gestión de cobro”, como manifestación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según co-
rresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el mandante 
u ordenante y el mandatario o gestor. 
 

4.1.3. La firma a insertarse en una letra de cambio al solo efecto de su cobro o depósito no 
constituirá endoso, sirviendo a los fines de identificación del presentante y valiendo, en el 
primer caso, como recibo. 
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Tampoco se consideran endosos, los insertados por los mandatarios para realizar la ges-
tión de cobro de los documentos a que se refieren el tercer y cuarto párrafos del punto 
4.1.2. 

 
4.1.4. El endoso deberá ser puro y simple y contendrá la firma del endosante, sus nombres y 

apellidos completos y documento de identidad y, en su caso, denominación de la persona 
jurídica que represente y el carácter invocado. 

 
A los fines de la presentación al cobro de la letra de cambio -directamente en la caja de 
crédito cooperativa girada o a través de otro intermediario depositario-, el presentante 
deberá incluir su domicilio al insertar su firma a los efectos de su identificación. 

 
4.1.5. Es nulo el endoso parcial. 

 
4.1.6. El endoso que no contenga las especificaciones establecidas en el punto 4.1.4. no perju-

dica al título ni a su transmisibilidad, no pudiendo ser rechazado por esa deficiencia. 
 

4.1.7. El agregado de hojas a los efectos de transmitir o garantizar el instrumento, solo procede-
rá por razones de espacio. A tales fines, el interviniente a quien le corresponde su añadi-
do deberá firmar abarcando tanto el elemento agotado como el nuevo. 

 
4.1.8. En los demás aspectos vinculados a la figura del endoso, rige lo dispuesto en la Ley de 

Letras de cambio. 
 
 

4.2. Aval. 
 

Contendrá, como mínimo, la expresión "por aval" u otra equivalente, la firma del avalista, con 
indicación de sus nombres y apellidos completos y, de corresponder, denominación de la per-
sona jurídica que represente y el carácter en que lo hace, su domicilio y, en su caso, el tipo y 
número de documento de identidad, conforme a lo previsto en el punto 1.3.1.9. de la Sección 1. 
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6.1. Alcance. 
 

Las normas de la presente sección se aplican a todas las letras de cambio, a las fórmulas de le-
tras de cambio que hayan sido o no entregadas a los clientes y/o a la fórmula especial para so-
licitar aquéllas. 

 
 
6.2. Obligaciones a cargo del titular o, en su caso, del tenedor desposeído. 
 

6.2.1. Comunicar de inmediato a la caja de crédito cooperativa la contingencia ocurrida, telefó-
nicamente o por otro medio apropiado. 

 
6.2.2. Ratificar personalmente, hasta el cierre del horario de atención del día hábil siguiente, la 

denuncia en la casa en donde está radicada la cuenta, mediante nota con los siguientes 
datos mínimos: 

 
6.2.2.1. Denominación de la caja de crédito cooperativa y de la casa en que está abierta 

la cuenta. 
 

6.2.2.2. Número y denominación de la cuenta. Cuando el denunciante sea un tercero 
desposeído y éste no cuente con dicha información, ésta deberá ser integrada 
directamente por la caja de crédito cooperativa. 

 
6.2.2.3. Motivo de la denuncia. 

 
6.2.2.4. Tipo y números de los documentos afectados. 

 
6.2.2.5. Nombres y apellidos completos de los denunciantes, tipo y número de los docu-

mentos que presentan para establecer su identificación conforme a lo previsto 
en el punto 1.3.1.9. de la Sección 1. 

 
6.2.2.6. Agregar el acta de la correspondiente denuncia ante la autoridad judicial compe-

tente del lugar donde la letra de cambio debe pagarse o del domicilio del benefi-
ciario. 

 
 
6.3. Obligaciones a cargo de la caja de crédito cooperativa. 

 
6.3.1. Informar, dentro de las 24 hs. hábiles siguientes a la recepción de la denuncia, al 

Banco Central de la República Argentina a los fines de que los documentos mencio-
nados en el punto 6.1., excepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de letras 
de cambio, sean incluidos en la “Central de letras de cambio denunciadas como ex-
traviadas, sustraídas o adulteradas”, de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca en la correspondiente guía operativa que difundirá esta Institución.  

 
La información referida a estos documentos será dada de baja cuando la caja de cré-
dito cooperativa interviniente haya informado, conforme a la correspondiente guía 
operativa, la presentación al cobro o cuando corresponda dar de baja las letras de 
cambio con motivo de la aplicación de lo previsto en el punto 6.3.2. de la presente re-
glamentación. 
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6.3.2. En caso de que el denunciante no haya presentado la denuncia judicial correspon-

diente a que se refiere el punto 6.2.2.6., el girado podrá hacer efectiva la letra de 
cambio denunciada que se presente al cobro, o rechazarla por las causales enume-
radas en el punto 5.1. de la Sección 5., excepto la prevista en el punto 5.1.3.1., co-
rrespondiendo la baja de la información de la “Central de letras de cambio denuncia-
das como extraviadas, sustraídas o adulteradas”. 

 
6.3.3.  Cuando se haya cumplimentado lo previsto en el punto 6.2. 

 
6.3.3.1. Rechazar el pago de las letras de cambio por la causal prevista en el punto 

5.1.3.1., bajo responsabilidad del denunciante, que se presenten al cobro, rete-
niendo el correspondiente documento. 

 
6.3.3.2. Consignar al dorso de las letras de cambio: "Letra de cambio (extraviada, sus-

traída o adulterada), según denuncia. Difiere la firma del librador. Sin fondos su-
ficientes disponibles en cuenta". En estos dos últimos casos, si así correspondie-
re. 

 
6.3.3.3. Fotocopiar por duplicado el anverso y reverso de la letra de cambio rechazada. 

 
6.3.3.4. Identificar al presentante de la letra de cambio rechazada, quien deberá firmar al 

dorso de la correspondiente fotocopia, con indicación del documento exhibido. 
 

Cuando la gestión de cobro se haya efectuado con intervención de una cámara 
compensadora, la caja de crédito cooperativa girada cursará 2 fotocopias del va-
lor cuyo pago se rechaza y la entidad depositaria tomará a su cargo la tarea de 
identificación a que se refiere el párrafo anterior, con posterior devolución de una 
de esas copias a la caja de crédito cooperativa girada. 

 
En ambos casos, el presentante será el destinatario de la otra fotocopia certifi-
cada por la caja de crédito cooperativa girada. 

 
6.3.3.5. Remitir la letra de cambio al Juzgado interviniente. 
 
6.3.3.6. Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos efec-

tuados por tal motivo. 
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7.1. Administración. 
 

El Banco Central de la República Argentina administrará la "Central de letras de cambio recha-
zadas” en la que figurará la nómina de las personas físicas y jurídicas del sector privado res-
ponsables de los rechazos comprendidos y sus eventuales cancelaciones según la presente 
reglamentación y la inhabilitación para operar en cuentas a la vista por orden judicial, constitui-
da sobre la base de la información provista por las cajas de crédito cooperativas y juzgados in-
tervinientes. 

 
Asimismo, administrará la “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, sustraí-
das o adulteradas”, la que incluirá la información de las letras de cambio y las fórmulas de letras 
de cambio que hayan sido o no entregadas a los clientes, involucradas en la situación prevista 
en el punto 6.2.2. 

 
El Banco Central de la República Argentina en su carácter de administrador de las Centrales de 
Cheques y Letras de Cambio rechazadas y de denunciados como extraviados, sustraídos o 
adulterados y de la Central de Cuentacorrentistas inhabilitados, no asume responsabilidad al-
guna por las eventuales inconsistencias, falsedades o errores de los datos incluidos en las 
mencionadas bases, toda vez que dicha información es recibida de las entidades financieras 
según el procedimiento establecido en la correspondiente guía operativa 
 
 

7.2. Motivos de inclusión. 
 

7.2.1. En la “Central de letras de cambio rechazadas”. 
 

Haber incurrido en uno o varios rechazos de letras de cambio -a la vista o a un día fijo- 
por: 

 
7.2.1.1. Falta de fondos suficientes disponibles en cuenta.  
 

7.2.1.2. Defectos formales.  
 

7.2.2. En la “Central de libradores de letras de cambio inhabilitados”. 
 

7.2.2.1. Sanciones de inhabilitación que imponga la Justicia o por otros motivos legales 
que hayan sido notificadas al sistema financiero. 

 
7.2.3. En la “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, sustraídas o adultera-

das”. 
 

7.2.3.1. Haber denunciado el titular o tenedor desposeído a la entidad el extravío, la sus-
tracción o la adulteración de los documentos mencionados en el punto 6.1., ex-
cepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de letras de cambio. 

 
7.2.3.2. Haber denunciado la entidad el extravío, sustracción o adulteración producida en 

alguna de sus filiales de los documentos mencionados en el punto 6.1., excepto 
la fórmula especial para solicitar cuadernos de letras de cambio. 
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7.3. Cancelaciones de letras de cambio rechazadas. 
 

Se demostrará con cualquiera de las siguientes alternativas: 
 
7.3.1. Presentación de los cartulares ante la caja de crédito cooperativa girada, la que los re-

tendrá para aplicarles el curso normal que corresponda con carácter general para las le-
tras de cambio pagadas. 

 
7.3.2. Depósito en la casa girada de los importes de las pertinentes letras de cambio con más 

intereses calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de la imposición de los 
fondos -con expresa constancia de los datos identificatorios a los que deban imputarse-. 
A tales fines se empleará la tasa aplicada por el Banco de la Nación Argentina para des-
cubiertos en cuenta a la vista no solicitados previamente, vigente al día anterior a la fe-
cha del depósito. 

 
La operación podrá registrarse en la cuenta a la vista del cliente, separando los importes 
respectivos, o en una cuenta especial a la vista. 
 
Los fondos depositados serán abonados: 

 
- Contra la presentación de los respectivos cartulares ante la caja de crédito cooperativa 

girada. 
 
- Al librador, una vez vencidos los plazos para entablar acciones judiciales -del beneficia-

rio contra el librador, endosantes y avalistas y/o entre los diversos obligados entre sí 
legalmente establecidos-, sin que el girado hubiese sido fehacientemente notificado de 
interposición alguna en la materia. 

 
7.3.3. Constancia de cobro extendida por el acreedor cuya firma se encuentre certificada por 

escribano público, por funcionario judicial competente o por la caja de crédito cooperati-
va girada. 

 
7.3.4. Consignación judicial del importe de las letras de cambio con más intereses según la ta-

sa que aplica el Banco de la Nación Argentina para descubiertos en cuenta a la vista no 
solicitados previamente, calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de depósi-
to. 

 
 

7.4. Pautas para la inclusión. 
 
7.4.1. Se considerarán las situaciones que cada persona registre. 
 
7.4.2. En los casos de letras de cambio firmadas por la persona a cuya orden esté una cuenta, 

en su carácter de mandatario, apoderado, administrador, o figuras similares, correspon-
derá también hacer efectiva la inclusión en relación con los respectivos titular, mandante, 
poderdante, administrado, o figuras similares en la medida que se trate de documentos 
giradas contra esa cuenta. 
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7.4.3. Cuando se trate de letras de cambio giradas sobre cuentas a nombre de personas jurídi-

cas, la inclusión se efectuará, además, respecto de su representante legal, aun cuando 
no haya suscripto ninguno de los documentos que originan la medida. 

 
7.4.4. No procederá la inclusión respecto de apoderados para el uso de la cuenta a la vista o 

de personas simplemente autorizadas para la firma de letras de cambio o de titulares, en 
las cuentas a la orden recíproca, en la medida en que no hayan suscripto los documen-
tos rechazados. 

 
 
7.5. Información al Banco Central de la República Argentina. 
 

7.5.1. Se informarán al Banco Central de la República Argentina a través de la respectiva casa 
central de cada caja de crédito cooperativa, dentro de los 10 días corridos de haberse 
verificado el cumplimiento de alguno de los recaudos previstos. 

 
7.5.2. Se ajustará a lo previsto en el régimen operativo pertinente, basado en el número de 

CUIT, CUIL o CDI , correspondiente a los titulares de las cuentas a la vista y de los re-
presentantes legales, así como los de las personas físicas que suscribieron las letras de 
cambio que resultaron rechazados. 

 
7.5.3. El responsable del régimen informativo y el auditor externo de la caja de crédito coopera-

tiva deberán verificar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos y 
sus conclusiones volcadas anualmente en un informe especial, conforme a las normas 
que se establezcan en la materia. 

 
 

7.6. Exclusión de personas comprendidas. 
 

Las personas que sean inhabilitadas por decisión judicial o por otros motivos legales serán ex-
cluídas de la “Central de libradores de letras de cambio inhabilitados”. cuando venza el plazo 
previsto en esas decisiones o, en su caso, cuando la circunstancia sea revocada por el magis-
trado interviniente.    

 
 

7.7. Falta de información. Sanciones. 
 

Las cajas de crédito cooperativas que no cumplan con la obligación de informar los rechazos, 
cancelaciones o denuncias de letras de cambio comprendidos en la “Central de letras de cam-
bio rechazadas” y en la “Central de letras de cambio denunciadas como extraviadas, sustraídas 
o adulteradas”, en el tiempo y forma establecidos en el régimen operativo, podrán ser sancio-
nadas en los términos del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 

 
 
7.8. Apertura de cuentas con documentación apócrifa. 
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A fin de ser excluidas de la “Central de letras de cambio rechazadas“ , las personas que hayan 
sido incorporadas a ellas como consecuencia de ese motivo deberán efectuar una presentación 
ante la caja de crédito cooperativa que haya informado los rechazos en la que expongan sucin-
tamente los hechos acontecidos, junto con los siguientes elementos: 
 
7.8.1. Certificación judicial en original que acredite haber efectuado la pertinente denuncia pe-

nal por el hecho delictivo que supone la apertura de una cuenta a la vista en las citadas 
condiciones. 

 
7.8.2. Fotocopias autenticadas por escribano público de los documentos que en cada caso co-

rresponda, conforme a las normas sobre "Documentos de identificación en vigencia", in-
cluida la página correspondiente al último domicilio registrado. 

 
Dentro de los 10 días corridos de haber cumplimentado los requisitos establecidos, el 
banco interviniente deberá informar al Banco Central de la República Argentina las bajas 
que correspondieren para su exclusión. Asimismo, pondrá en conocimiento del interesa-
do el trámite cumplido. 

 
 
7.9. Controles y documentación. 

 
Las cajas de crédito cooperativas adoptarán las medidas que aseguren el estricto cumplimiento 
de las presentes disposiciones y conservarán, debidamente ordenadas, las actuaciones que se 
produzcan a raíz de su aplicación, a fin de facilitar las verificaciones que realice el Banco Cen-
tral de la República Argentina. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Pár. Com. Anexo Sec. Punto Pár. 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 4713 Único 1. 1.1.   
1.2.  “A” 4713 Único 1. 1.2.   
1.3.  “A” 4713 Único 1. 1.3.   
1.4.  “A” 4713 Único 1. 1.4.   

1. 

1.5.  “A” 4713 Único 1. 1.5.  S/ Com. “A” 4971 pto. 9. 
2.1.  “A” 4713 Único 2. 2.1.  S/ Com. “A” 4936 y 4971 

pto. 10. 
2.2.  “A” 4713 Único 2. 2.2.   
2.3.  “A” 4713 Único 2. 2.3.   

2. 

2.4.  “A” 4713 Único 2. 2.4.   
3.1.  “A” 4713 Único 3. 3.1.   3. 
3.2.  “A” 4713 Único 3. 3.2.   
4.1.  “A” 4713 Único 4. 4.1.  S/ Com. “A” 4755, 4849 y 

“A” 4971 ptos. 11 y 12. 4. 
4.2.  “A” 4713 Único 4. 4.2.   
5.1.  “A” 4713 Único 5. 5.1.   
5.2.  “A” 4713 Único 5. 5.2.   5. 
5.3.  “A” 4713 Único 5. 5.3.   
6.1.  “A” 4713 Único 6. 6.1.  S/ Com. “A” 4971 pto. 13. 
6.2.  “A” 4713 Único 6. 6.2..   6. 
6.3.  “A” 4713 Único 6. 6.3.  S/ Com. “A” 4971 pto. 13. 
7.1.  “A” 4713 Único 7. 7.1.  S/ Com. “A” 4971 pto. 14. 
7.2.  “A” 4713 Único 7. 7.2.  S/ Com. “A” 4971 pto. 15. 
7.3.  “A” 4713 Único 7. 7.3.  S/ Com. “A” 4971 pto. 14. 
7.4.  “A” 4713 Único 7. 7.4.   
7.5.  “A” 4713 Único 7. 7.5.   
7.6.  “A” 4713 Único 7. 7.6.   
7.7.  “A” 4713 Único 7. 7.7.  S/ Com. “A” 4971 pto. 14. 
7.8.  “A” 4713 Único 7. 7.8.   

7. 

7.9.  “A” 4713 Único 7. 7.9.   
8.1.  “A” 4713 Único 8. 8.1.   
8.2.  “A” 4713 Único 8. 8.2.   
8.3.  “A” 4713 Único 8. 8.3.   

8. 

8.4.  “A” 4713 Único 8. 8.4.   
9.1.  “A” 4713 Único 9. 9.1.   9. 
9.2.  “A” 4713 Único 9. 9.2.   
10.1.  “A” 4713 Único 10. 10.1.   
10.2.  “A” 4713 Único 10. 10.2.   
10.3.  “A” 4713 Único 10. 10.3.   
10.4.  “A” 4713 Único 10. 10.4.   
10.5.  “A” 4713 Único 10. 10.5.   

10. 

10.6.  “A” 4713 Único 10. 10.6.   
 
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

SOBRE “CUENTAS A LA VISTA ABIERTAS EN LAS 
CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS” 



 

 

 
Se deberán extremar los recaudos a fin de prevenir la apertura de cuentas con documentación 
apócrifa, no auténtica o a nombre de personas que presenten documentos que no se corres-
pondan con sus presentantes. 
 
En esa materia, se recomienda, en caso de no contar con suficientes referencias o segurida-
des sobre el nuevo cliente, impartir instrucciones para que previo a dar curso al depósito de 
cheques se tengan en cuenta aspectos tales como la antigüedad de la cuenta, su movimiento, 
permanencia de las imposiciones y todo otro recaudo que la práctica haga aconsejable, sin lle-
gar a perjudicar los legítimos intereses de los clientes que actúan honestamente. 
 
Las entidades deberán prestar atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de 
evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 

 
Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movimiento 
que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades declaradas por los 
clientes. 

 
 
1.5. Monedas. 

 
1.5.1. Pesos. 

 
1.5.2. Dólares estadounidenses. 

 
1.5.3. Otras monedas. 

 
A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá autorizar 
la captación de depósitos en otras monedas. 

 
 

1.6. Depósitos y otros créditos. 
 

1.6.1. Depósitos por ventanilla en las condiciones que se convengan. 
 

Las boletas que se empleen deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:  
 

1.6.1.1. Denominación de la entidad financiera. 
 
1.6.1.2. Nombres y apellido y número de cuenta. 
 
1.6.1.3. Importe depositado. 
 
1.6.1.4. Lugar y fecha. 

 
1.6.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominati-

vas, la denominación de la entidad girada, el importe de cada uno de los docu-
mentos depositados y el plazo de compensación. 
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En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determi-
nada que sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de 
cobro mediante su presentación en ventanilla o a través de su depósito en 
cuenta para su compensación electrónica, se deberá consignar al dorso la firma 
y aclaración del mandante u ordenante de la gestión y su número de identifica-
ción personal -según las normas sobre “Documentos de identificación en vigen-
cia”- en los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los casos de personas 
jurídicas, independientemente de la existencia o no del documento que instru-
menta el mandato. Adicionalmente, se  insertará alguna de las siguientes ex-
presiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, como 
manifestación de los efectos de ese endoso. 

 
La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, 
según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistinta-
mente, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor 

 
1.6.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de se-

guridad. 
 
Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación 
por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la per-
tinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 

 
1.6.2. Depósitos en cajeros automáticos. 

 
Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.6.3. Transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "internet", etc. 

 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 
1.11.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
 

1.6.4. Intereses capitalizados y otros créditos. 
 

 
1.7.  Extracción de fondos. 
 

1.7.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan 
las características propias de un recibo. 
 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifica-
ción por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, extendiendo la 
pertinente constancia de la transacción. 
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1.7.2. A través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través de terminales en 

puntos de venta. 
 

Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.7.3. Transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "internet", etc. 

 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen periódico (punto 1.11.). 

 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
1.7.4. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones y 

otros conceptos, en las condiciones convenidas. 
 

1.7.5. Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 
 
 
1.8.  Retribución. 
 

1.8.1. Intereses. 
 

Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 
 

Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se acredita-
rán en la cuenta en las fechas que se convengan. 

 
En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liquidar inte-
reses. 

 
1.8.2. Otras modalidades. 

 
Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en su re-
emplazo, aspectos que deberán especificarse claramente y de manera legible en el 
contrato. 

 
 

1.9.  Convenios para formular débitos. 
 

Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad expresa 
de los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos, en la medida 
que sean convenidos. 

 
1.9.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de seguridad, 

etc.). 
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siguientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente, siempre que la em-
presa originante del débito y solo en los casos en que el importe de la reversión solicitada 
supere los $ 750.-, no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la diferencia de 
facturación en forma directa. 
 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo 
del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados meca-
nismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cupones in-
cluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debita-
dos.  

 
1.11. Resumen de cuenta. 
 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 10 días corridos desde la fecha de cierre 
establecida, las entidades deberán enviar al titular un resumen indicando el tipo de la cuenta 
de que se trata conforme las modalidades de captación habilitadas por el Banco Central, con 
el detalle de cada uno de los movimientos que se efectúen en la misma -débitos y créditos-, 
cualesquiera sean sus conceptos, identificando los distintos tipos de transacción y las opera-
ciones realizadas por cuenta propia o por cuenta de terceros -en este último caso en la me-
dida en que los depósitos así se encuentren identificados por el correspondiente endoso- 
mediante un código específico y los saldos registrados en el período que comprende. 

 

En el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) para que el cliente pueda 
formular su adhesión a servicios de débito directo y, en el lugar que determine la entidad, el 
importe total debitado en el período en concepto de “Impuesto a las transacciones financie-
ras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o CDI) de los titulares de la 
cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación consignar los datos de hasta 
tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho número, además, se indicará la cantidad 
total. 
 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
1.11.1. Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito automático: 

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de 
impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

 
- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o 
cuenta, etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 
 
- Importe debitado. 
 
- Fecha de débito. 

 
1.11.2. Cuando se efectúen transferencias: 

 
i) Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  

 
- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
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- Importe transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 
 

ii) Si la cuenta es del receptor de la transferencia:  
 

- Nombre de la persona o empresa originante. 
 
- Número de CUIT, CUIL o DNI del originante. 
 
- Referencia unívoca de la transferencia. 
 
- Importe total transferido. 
 
- Fecha de la transferencia. 

 
Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en la entidad si dentro de los 60 
días corridos de vencido el respectivo período no se encuentra en poder de la entidad la 
formulación de un reclamo. 

 
1.12. Cierre de las cuentas. 

 
1.12.1. Por decisión del titular. 

 
Mediante presentación en la entidad y el retiro total del saldo (capital e intereses). 

 
La entidad proporcionará constancia del respectivo cierre. 

 
1.12.2. Por decisión de la entidad. 

 
Procederá cuando a juicio de la entidad financiera el cliente no haya dado cumpli-
miento a las condiciones operativas detalladas en el manual de procedimientos del 
punto 5.10. 
 
1.12.2.1. Procedimiento general. 

 
Se comunicará a los titulares por correo mediante pieza certificada, otor-
gándose un plazo no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cie-
rre de la cuenta y traslado de los fondos a saldos inmovilizados. 

 
Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar 
sobre esos importes y a la fecha de vigencia. 

 
1.12.2.2. Excepción. 

 
En los casos de cuentas que registren saldos inferiores a 50 veces el va-
lor de la pieza postal denominada “carta certificada plus” (servicio básico 
de hasta 150 grs.) del Correo Argentino, se podrá formular un aviso efec-
tuado mediante una publicación de carácter general, por una vez, en dos 
órganos periodísticos de circulación en las localidades en las que se 
hallan ubicadas las casas de la entidad respectiva. 
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3.7. Depósitos y otros créditos. 
 

3.7.1. Depósitos por ventanilla en las condiciones que se convengan. 
 

Las boletas que se empleen deberán contener, como mínimo, los siguientes datos:  
 
3.7.1.1. Denominación de la entidad financiera. 
 
3.7.1.2. Nombres y apellidos y número de cuenta. 
 
3.7.1.3. Importe depositado. 
 
3.7.1.4. Lugar y fecha. 
 
3.7.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominati-

vas, la denominación de la entidad girada, el importe de cada uno de los docu-
mentos depositados y el plazo de compensación. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determi-
nada que sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión de co-
bro mediante su presentación en ventanilla o a través de su depósito en cuenta 
para su compensación electrónica, se deberá consignar al dorso la firma y acla-
ración del mandante u ordenante de la gestión y su número de identificación per-
sonal -según las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”- en 
los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, 
independientemente de la existencia o no del documento que instrumenta el 
mandato. Adicionalmente, se  insertará alguna de las siguientes expresiones: “en 
procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, como manifestación 
de los efectos de ese endoso. 

La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, 
según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, 
indistintamente, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 

 
3.7.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de se-

guridad. 
 

Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identificación 
por clave personal que garanticen la autenticidad de las operaciones, extendiendo la 
pertinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 

 
3.7.2. Depósitos en cajeros automáticos y en terminales de autoservicio dentro del territorio 

nacional. 
 
Se emitirá la constancia con los datos esenciales de la operación. 
 

3.7.3. Transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "internet", etc. 
 
Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 3.13.). 

 
3.7.4. Intereses capitalizados y otros créditos. 
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3.8. Extracción de fondos. 
 

3.8.1. Por ventanilla: en las condiciones que se convengan, mediante documentos que reúnan 
las características propias de un recibo. 

 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifi-
cación por clave personal que garanticen la autenticidad de las operaciones, exten-
diendo la pertinente constancia de la transacción. 

 
3.8.2. A través de cajeros automáticos y operaciones realizadas por intermedio de terminales 

en puntos de venta dentro del territorio nacional. 
 

Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 
 

3.8.3. Transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "internet", etc. 
 

Será comprobante de la operación su registro en el resumen periódico (punto 3.13.). 
 

3.8.4. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones y otros 
conceptos, en las condiciones convenidas. 

 
3.8.5. Por compras en comercios adheridos, efectuadas con tarjeta de débito. 

 
Se emitirá la pertinente constancia con los datos esenciales de la operación. 

 
3.8.6. Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 

 
 
3.9. Movimientos sin cargo. 

 
3.9.1. Serán sin cargo las siguientes operaciones: 
 

- las que se canalicen a través de alguno de los cajeros automáticos del país que co-
rresponda a la misma entidad  financiera emisora de la tarjeta de débito que se en-
tregue para operar con la cuenta,  

 
- los débitos por compras en comercios, 
 
- los débitos por transferencias electrónicas ordenados a través de “home banking” y 

cualquier  otro  medio electrónico habilitado por la entidad, y 
 
- los débitos directos. 

 
3.9.2. Serán sin cargo para el cliente, por mes calendario: 

 
- dos operaciones por ventanilla en la sucursal en que se halle radicada la cuenta, 
 
- tres operaciones que se efectúen por cajeros automáticos de otras entidades financie-

ras del país que pertenezcan a la misma red en la que opera la entidad, y 
 
- una operación en cajeros automáticos del país que pertenezcan a otra red. 
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Corresponderá considerar, en todos los casos, las primeras operaciones efectuadas, 
que se originen por alguno de los conceptos que se indican seguidamente: 

 
- débitos y  créditos, cualquiera sea su tipo (sin perjuicio de que la entidad podrá cobrar 

por el servicio de gestión de trasferencias interbancarias), 
 
- consultas de saldo, y 
 
- consultas de movimientos.  

 
3.10. Retribución. 

 
La tasa de interés aplicable se determinará libremente entre las partes. 
 
Los intereses se liquidarán por períodos mensuales vencidos y se acreditarán en la cuenta 
en las fechas que se convengan. 
 
No podrán pactarse incentivos o estímulos adicionales a la tasa de interés. 

 
3.11. Convenios para formular débitos. 

 
En la medida que sean convenidos, deberá acreditarse la conformidad previa y expresa de 
los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos: 

 
3.11.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de seguri-

dad, etc.). 
 
3.11.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directa-

mente con la entidad o a través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) 
para el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de servicios pú-
blicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. cuando se encuentre asegu-
rado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles res-
pecto de la fecha fijada para el débito que el titular haya contratado. 

 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito directo a través 
de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., a 
fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la empresa o ente en-
víe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia podrá quedar en poder de la 
empresa o ente. 

 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito directo a través de la en-
tidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa prestadora 
de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en la medida en que, en los 
aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados precedentemente. Igual 
opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un servicio de este sistema. 
 
La adhesión a este mecanismo de débito directo estará condicionada a la posibilidad 
de revertir las operaciones en las condiciones establecidas en el punto 3.12. 

 
3.11.3. Comisiones. 
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Se pactarán libremente al momento de la apertura o posteriormente, las siguientes 
comisiones: 

 
3.11.3.1. Mantenimiento de cuenta. 

 
3.11.3.2. Por movimientos en cantidad adicional a lo previsto en el punto 3.9. 
 
3.11.3.3. Por otros conceptos tales como: servicio de gestión de transferencias, de re-

chazo de cheques de terceros, de certificación de firmas, etc. 
 
Deberán detallarse las comisiones, con mención de sus importes, que deberán ser úni-
cos, uniformes para toda la clientela y para todo tipo de movimiento de que se trate, así 
como las fechas y/o periodicidad de esos débitos. 

 
3.11.4. Las modificaciones en las condiciones o importe de las comisiones cuyo débito hubiere 

sido aceptado deberán ser comunicadas al titular y obtener su consentimiento, con por 
lo menos 5 días hábiles de anterioridad a su aplicación. 

 
Siempre que no medie rechazo expreso del cliente, las nuevas condiciones podrán 
aplicarse luego de transcurrido un lapso no inferior a 30 días corridos, contados desde 
la fecha de vencimiento del plazo que se haya establecido para el envío o la puesta a 
disposición de los resúmenes, salvo que se opte por la notificación fehaciente al clien-
te, en cuyo caso dicho lapso se reduce a 5 días. En caso de cambios que signifiquen 
disminuciones en las comisiones o gastos, los nuevos importes podrán ser aplicados 
sin necesidad de aguardar el transcurso de los citados plazos. 
 
Los fondos debitados por comisiones sin el previo conocimiento de los clientes o a pe-
sar de su oposición, conforme a lo establecido precedentemente, deberán ser reinte-
grados a los titulares dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que aquél 
presente su reclamo ante la entidad. Adicionalmente, corresponderá reconocer el im-
porte de los gastos realizados para la obtención del reintegro y los intereses compen-
satorios pertinentes hasta el límite equivalente al 100% de los débitos observados. 

 
3.12. Reversión de débitos directos. 

 
En los convenios que las entidades financieras concierten con los titulares para la adhesión a 
sistemas de débito directo para el pago de impuestos, facturas de servicios públicos o priva-
dos, resúmenes de tarjetas de crédito, etc. deberá incluirse una cláusula que prevea la posi-
bilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta el día hábil anterior               
-inclusive- a la fecha de vencimiento y la alternativa de revertir débitos por el total de cada 
operación, ante una instrucción expresa del cliente, dentro de los 30 días corridos contados 
desde la fecha del débito. La devolución será efectuada dentro de las 72 horas hábiles si-
guientes a la fecha en que la entidad reciba la instrucción del cliente. 

 
En los casos en que el importe de la reversión solicitada supere los $ 750.-, siempre que la 
empresa originante del débito no se oponga a la reversión por haberse hecho efectiva la dife-
rencia de facturación en forma directa, corresponderá su devolución. 
 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en reemplazo 
del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener instrumentados meca-
nismos que permitan a los usuarios gestionar a través de ellas la reversión de cupones in-
cluidos en las liquidaciones y el reintegro de los importes pertinentes que hayan sido debita-
dos. 
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3.13. Resumen de cuenta. 
 

No resulta obligatoria la emisión periódica de resúmenes con el detalle de los movimientos 
registrados en las cuentas. 
 
En su reemplazo, el sistema de cajeros automáticos de la entidad deberá prever la provisión 
sin cargo para el cliente de un talón en el que figuren el saldo y los últimos 10 movimientos 
operados. 
 
Cuando se hubiere registrado la adhesión al pago de impuestos, servicios y otros conceptos 
mediante débito directo, se emitirá sin cargo para el cliente como mínimo un resumen cua-
trimestral de los pagos efectuados que se pondrá a disposición del titular en las oficinas de 
la sucursal de apertura de la cuenta. 
 
En el resumen se hará constar el tipo de cuenta de que se trata -conforme las modalidades 
de captación habilitadas por el Banco Central-, la clave bancaria uniforme (CBU) para que el 
cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito directo y, en el lugar que determine 
la entidad, el importe total debitado en el período en concepto de “Impuesto a las transaccio-
nes financieras” y el número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o CDI) de los ti-
tulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obligación consignar los da-
tos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan de dicho número, además, se indica-
rá la cantidad total. 
 
De corresponder las entidades informarán los siguientes datos mínimos: 

 
3.13.1.  Cuando se produzcan débitos correspondientes al servicio de débito directo: 

 
- Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de 

impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 
 

- Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código o cuenta, 
etc.). 

 
- Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 

 
- Importe debitado. 

 
- Fecha de débito. 

 
3.13.2.  Cuando se efectúen transferencias: 

 
3.13.2.1. Si la cuenta pertenece al originante de la transferencia:  
 

- Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante. 
 

- Importe transferido.  
 
- Fecha de la transferencia. 
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4.4.5. Depósitos y otros créditos. 
 

4.4.5.1. Depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 
 

Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguien-
tes datos: 
 

i) Denominación de la entidad financiera. 
 

ii) Razón social del titular y número de cuenta. 
 

iii) Importe depositado. 
 

iv) Lugar y fecha. 
 

v) Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominati-
vas, la denominación de la entidad girada, el importe de cada uno de los do-
cumentos depositados y el plazo de compensación. 

 
En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona deter-
minada que sean entregados por su beneficiario a un tercero para la gestión 
de cobro mediante su presentación en ventanilla o a través de su depósito en 
cuenta para su compensación electrónica, se deberá consignar al dorso la fir-
ma y aclaración del mandante u ordenante de la gestión y su número de iden-
tificación personal -según las normas sobre “Documentos de identificación en 
vigencia”- en los casos de personas físicas o CUIT o CDI en los casos de per-
sonas jurídicas, independientemente de la existencia o no del documento que 
instrumenta el mandato. Adicionalmente, se insertará alguna de las siguientes 
expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “para su gestión de cobro”, 
como manifestación de los efectos de ese endoso. 

La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o 
CDI, según corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, 
indistintamente, en el mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 
 

vi) Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de 
seguridad. 

 
Podrán emplearse medios alternativos tales como la tarjeta magnética o identifi-
cación por clave personal que garanticen la genuinidad de las operaciones, ex-
tendiendo la pertinente constancia del depósito expedida mecánicamente. 
 
Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos las en-
tidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones y preverán la emisión de la pertinen-
te constancia con los datos esenciales de la operación. 

 
4.4.5.2. A través de transferencias -inclusive electrónicas-, de órdenes telefónicas, por 

"Internet", etc. 
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Será comprobante de la operación su registro en el resumen de cuenta (punto 
4.4.10.). 
 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

 
4.4.5.3. Otros créditos, incluyendo -entre ellos- los originados en el otorgamiento de prés-

tamos y en la recaudación de cobranzas. 
 

4.4.6. Débitos. 
 

4.4.6.1. Por ventanilla, en las condiciones que se convengan, mediante documentos que 
reúnan las características propias de un recibo. 

 
Podrán emplearse otros medios alternativos tales como la tarjeta magnética o 
identificación por clave personal que garanticen la genuinidad de las operacio-
nes, extendiendo la pertinente constancia de la transacción. 
 
Podrán contemplarse los débitos por la venta de “cheques de mostrador” y “che-
ques de pago financiero” emitidos por la entidad y de “cheques cancelatorios”. 
 

4.4.6.2. Transferencias, cualquiera sea su forma -personal, electrónica, telefónica, vía 
"Internet", etc.-, las que deberán ser ordenadas por alguna de las personas físi-
cas incluidas en la nómina a que se refiere el punto 4.4.2.5. 

 
Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de las operaciones realizadas en forma no per-
sonal. 

 
4.4.6.3. Débitos internos, automáticos para el pago de impuestos y servicios, comisiones 

y otros conceptos, en las condiciones convenidas. 
 
4.4.6.4. Extracciones a través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través 

de terminales en puntos de venta. 
 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá-
tica que garanticen la genuinidad de éstas. 

 
4.4.6.5. Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 

 
4.4.7. Retribución. 

 
4.4.7.1. Intereses. 

 
Las tasas aplicables se determinarán libremente entre las partes. 

 
Los intereses se liquidarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días y se 
acreditarán en la cuenta en las fechas que se convengan. 

 
En su caso, corresponderá especificar los saldos mínimos requeridos para liqui-
dar intereses. 
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4.4.7.2. Otras modalidades. 

 
Podrán pactarse otras formas de retribución adicionales a la tasa de interés o en  
 
su reemplazo, aspectos que deberán especificarse claramente y de manera legi-
ble en el contrato. 

 
4.4.8. Convenios para formular débitos. 

 
Como requisito previo a la apertura de una cuenta, deberá obtenerse la conformidad ex-
presa de los titulares para que se debiten los importes por los siguientes conceptos, en la 
medida que sean convenidos. 

 
4.4.8.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de se-

guridad, etc.). 
 

4.4.8.2. Operaciones de servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados direc-
tamente con el banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o direc-
tos) para el pago de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de ser-
vicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., cuando se en-
cuentre asegurado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 
días hábiles respecto de la fecha fijada para el débito que el cuentacorrentista 
haya contratado. 

 
En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático 
a través de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de im-
puestos, etc., a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la 
empresa o ente envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia po-
drá quedar en poder de la empresa o ente. 

 
El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través 
de la entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa 
prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc. en la medida 
en que, en los aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados prece-
dentemente. Igual opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un 
servicio de este sistema. 
 
La adhesión a este mecanismo de débito automático estará condicionada a la 
posibilidad de revertir las operaciones en las condiciones establecidas en el pun-
to 4.4.9. 

 
4.4.8.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, 

por los servicios que preste la entidad. 
 

Deberán detallarse las comisiones y gastos, con mención de importes y porcen-
tajes, así como las fechas y/o periodicidad de esos débitos, incluyendo, entre 
otros, los correspondientes a: 

 
- Apertura de cuenta. 
 
- Mantenimiento de cuenta. 
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- Emisión y envío de resúmenes de cuenta o de débitos automáticos. 
 
- Operaciones por ventanilla o con cajeros automáticos de la entidad. 

 
- Liquidación de valores presentados al cobro o de cheques excluidos del ré-

gimen de cámaras compensadoras. 
 

- Depósitos o extracciones en casas distintas de aquellas en las cuales están 
radicadas las cuentas. 

 
- Rechazo de cheques de terceros. 
 
- Provisión de boletas de depósitos. 
 
- Emisión y entrega de tarjetas de débito o para uso en cajeros automáticos. 
 
- Débitos automáticos. 
 
- Uso de cajeros automáticos de otras entidades o redes del país o del exte-

rior. 
 
- Depósitos de terceros (cobranzas). 
 
- Depósitos fuera de hora. 
 
- Certificación de firmas. 

 
- Saldos inmovilizados. 

 
4.4.8.4. Las modificaciones en las condiciones  o importe de las  comisiones o gastos 

cuyo débito hubiere sido aceptado deberán ser comunicadas al titular y obte-
ner su consentimiento, con por lo menos 5 días hábiles de anterioridad a su 
aplicación. 

 
Siempre que no medie rechazo expreso del cliente, las nuevas condiciones 
podrán aplicarse luego de transcurrido un lapso no inferior a 30 días corridos, 
contados desde la fecha de vencimiento del plazo que se haya establecido pa-
ra el envío o puesta a disposición de los resúmenes, salvo que se opte por la 
notificación fehaciente al cliente, en cuyo caso dicho lapso se reduce a 5 días. 
En caso de cambios que signifiquen disminuciones en las comisiones o gas-
tos, los nuevos importes podrán ser aplicados sin necesidad de aguardar el 
transcurso de los citados plazos. 

 
Los fondos debitados por comisiones o gastos sin el previo conocimiento de 
los clientes o a pesar de su oposición, conforme a lo establecido precedente-
mente, deberán ser reintegrados a los titulares dentro de los 5 días hábiles si-
guientes a la fecha en que aquél presente su reclamo ante la entidad. Adicio-
nalmente, corresponderá reconocer el importe de los gastos realizados para la 
obtención del reintegro y los intereses compensatorios pertinentes hasta el lí-
mite equivalente al 100% de los débitos observados. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

1.1.1.  "A" 1199 
"A" 1820 

 
I 

I  2. 
2.1.  

 S/Com. "A" 1823 - pto. 2° 
S/Com. "A" 2192 - pto 1. 
S/Com. "A" 2241 - Cap. I - 
Sección 1. y “A” 4368. 

1.1.2.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.1.3.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.1.4.  “A” 1199 
“A” 1823 

 I  2. 
2.1. 

  

1.2.  “A” 1653 
“A” 1820 

 
I 

I  2.1.3.1. 
2.2. 

 S/Com. “A” 2061- pto. 3., 
“A” 3247, pto.1 y “A” 4358 

1.3.  “A” 3042   1. 1.3.1.  S/Com. “A” 3247 – pto. 1. 
1° “A” 4809       
2° “A” 1199  I  5.7.  S/Com. “A” 4809. 
3° “A” 1199  I  5.7.   
4° “A” 2814   1. 1.1.1.1.   

1.4.  

5° “A” 2814   1. 1.1.1.2.   
1.5.1.  “A” 1199  I  2.   
1.5.2.  “A” 1820 I   2.3.   
1.5.3.  “A” 1820 I   2.3.   
1.6.  “A” 3042      S/Com. “A” 3247, “A” 4936 

y “A” 4971 pto. 16. 
1° “A” 1653  I  2.1.3.2.3. 1°  
 “A” 1820 I   2.5. 2°  

1.7.1. 

2° “A” 3042       
1° “A” 1653  I  2.1.3.2.3. 2°  
2° “A” 1653  I  2.1.3.2.3. 2°  

1.7.2. 

3° “A” 3042       
1° “A” 1653  I  2.1.3.3.  S/Com. “A” 2061 – pto. 3.  
2° “A” 3042       

1.7.3. 

3° “A” 3042       
1.7.4.  “A” 1653  I  2.1.3.2.2.   
1.7.5.  “A” 3042       

1° “A” 1653  I  2.1.1.1.   
 “A” 1820 I   2.4.   

2° “A” 1653  I  2.1.1.1.   
 “A” 1820 I   2.4.   

1.8.1. 

3° “A” 3042       
1.8.2.  “A” 2468    1. 2°  
1.9.  “A” 2468    1 1°  
1.9.1.   “A” 1653  I  2.1.3.2.2.

3.3. 
  

1° “A” 2508 Único    1° S/Com. “A” 3323. 
2° “A” 2621    1. 1°  

1. 

1.9.2. 

3° “A” 2508 Unico    5°  
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

 DE LAS NORMAS SOBRE “DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE 
REMUNERACIONES Y ESPECIALES” 



 

 
 

DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

 4° “A” 3042       
1.9.3.  “A” 2468    1. 1°  

1° 
2° 
3° 

"A" 2468 
"A" 2468 
"A" 2468 

   1. 
1. 
1. 

4° 
5° 
6° 

 

2° “A” 2468    1. 5°  

1.9.4. 

3° 
2° 
3° 

"A" 2468 
"A" 2468 
"A" 2468 

   1. 
1. 
1. 

6° 
5° 
6° 

 

1° “A” 2621    3.   1.10. 
2° “A” 2508 Unico    3°  
1° “A” 3042      S/Com. “A” 4809 y “A” 

4971 pto. 16. 
1.11. 

2° “A” 3042      S/Com. “A” 3323 y “A” 
4809. 

1.11.1.  “A” 2621    2.   
 “A” 3014   3. 3.7.1.6.   1.11.2. 

4° “A” 3042       
1.12.1.  “A” 3042       
1.12.2.  “A” 3042      S/Com. “A” 4809. 

“A” 1199  I  5.2.2. 1° y 2°  1.12.2.1
. 

 
“A” 1653  I  2.1.3.4.   

1.12.2.2
.  

 “A” 1199  I  5.2.2. 3° S/Com. “A” 4809. 

“A” 1199  I  6.3.  S/Com. ”A” 2807-pto. 6 1.13.  
“A” 1820 I   2.6.   

1.14.  “A” 2530       

1. 

1.15.  “A” 1653  I  2.1.3.5.   
2.1.  “A” 2590  I  4.4.1.   

1° “A” 2590  I  4.4.2.   2.2. 2° “A” 2956       
2.3.  “A” 2590  I  4.4.3.  S/Com. “A” 4047. 
2.4.  “A” 2590  I  4.4.4.   
2.5.  “A” 2590  I  4.4.5.   
2.6.  “A” 2590  I  4.4.6.  S/Com. “A”4809. 
2.7.  “A” 2590  I  4.4.7.   
2.8.  “A” 2590  I  4.4.8.   

“A” 2590   I  4.4.9.   2.9.  
“A” 2956       

2.10.  “A” 2590  I  4.4.10.   
2.11.  “A” 2590  I  4.4.11.   

1° “A” 2590  I  4.4.12.   
2° “A” 2590  I  2.   

2. 

2.12. 
3° “A” 2956     2°  

 



 

 
 

DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 
OBSERVACIONES 

3.1.  “A” 4809    1.   
3.2.  “A” 4809    1.   
3.3.  “A” 4809    1.   
3.4.  “A” 4809    1.   
3.5.  “A” 4809    1.   
3.6.  “A” 4809    1.   

3.7.  “A” 4809    1.  S/Com. “A” 4936 y 
4971 pto. 17. 

3.8.  “A” 4809    1.   
3.9.  “A” 4809    1.   
3.10.  “A” 4809    1.   
3.11.  “A” 4809    1.   
3.12.  “A” 4809    1.   
3.13.  “A” 4809    1.   
3.14.  “A” 4809    1.   
3.15.  “A” 4809    1.   
3.16.  “A” 4809    1.   
3.17.  “A” 4809    1.   
3.18.  “A” 4809    1.   

3. 

3.19.  “A” 4809    1.   
“A” 1199  I  4.2.1.  4.1.1.  

“B” 6360      
S/Com. “A” 4532 y “B” 
9516. 

1° “A” 1199  I  4.2.2.  S/Com. “A” 3042 y “B” 
9516. 4.1.2. 

2° “A” 3042       
4.1.3.   “A” 1199  I  4.2.   

4.1.4.  “A” 1199  I  4.2.3.  S/Com. ”A” 1877, pto. 
3°. 

4.1.5.1.  “A” 1199  I  4.2.4.1.   
4.1.5.2.  “A” 1199  I  4.2.4.2.   
4.1.5.3.  “A” 1199  I  4.2.4.3.   
4.1.6.1.  “A” 1199  I  4.2.5.1.   
4.1.6.2.  “A” 1199  I  4.2.5.2.   
4.1.6.3.  “A” 1199  I  4.2.5.3.   
4.1.6.4.  “A” 1199  I  4.2.5.4.   
4.1.7.  “A” 1199  I  4.2.6.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.1.  “A” 1199  I  4.2.6.1.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.2.  “B” 9516       
4.1.7.3.  “A” 1199  I  4.2.6.2.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.4.  “A” 1199  I  4.2.6.4.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.5.  “A” 1199  I  4.2.6.3.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.7.6.  “A” 1199  I  4.2.6.5.  S/Com. “B” 9516. 
4.1.8.1.  “A” 1199  I  4.2.7.1.   
4.1.8.2.  “A” 1199  I  4.2.7.2.   
4.1.9.1.  “A” 1199  I  4.2.8.1.   
4.1.9.2.  “A” 1199  I  4.2.8.2.   
4.1.9.3.  “A” 1199  I  4.2.8.3.   
4.1.9.4.  “A” 3042       
4.1.10.  “A” 1199  I  4.2.9.  S/Com. “B” 9516. 

4 

4.2.1.  “A” 1247    4.3.1.   
 



 

 
 

DEPOSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Pár. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 
OBSERVACIONES 

4.2.2.  “A” 1247    4.3.2.   
4.2.3.  “A” 1247    4.3.3.   
4.2.4.1.  “A” 1247    4.3.4.1.  S/Com. “A” 3042. 
4.2.4.2.  “A” 1247    4.3.4.2.   
4.2.5.  “A” 1247    4.3.5.   
4.2.6.  “A” 1247    4.3.6.   
4.2.7.  “A” 1247    4.3.7.   
4.2.8.  “A” 1247    4.3.8.   
4.3.  “A” 1199  I  4.1.   
4.4.  “A” 3250    1.   
4.4.1.  “A” 3250    1.   
4.4.2.  “A” 3250    1.   
4.4.3.  “A” 3250    1.   
4.4.4.  “A” 3250    1.   
4.4.5.  “A” 3250    1.  S/Com. “A”4936 y 

4971 pto. 18. 
4.4.6.  “A” 3250    1.   
4.4.7.  “A” 3250    1.   
4.4.8.  “A” 3250    1.   
4.4.9.  “A” 3250    1.   
4.4.10.  “A” 3250    1.  S/Com. “A” 3323, “A” 

3014 pto 3.7.1. y 4809. 
4.4.11.  “A” 3250    1.   
4.4.12.  “A” 3250    1.   
4.4.13.  “A” 3250    1.   

 

4.4.14.  “A” 3250    1.   
4.5.  “A” 3583    1  S/Com. “A” 3827, pto. 

3. 
4. 

4.6.  “A” 3566    1.  S/Com. “A” 4602, 
puntos 1 y 2. 

5.1.  "A" 3042       
5.1.1.  "A" 2885   1.    
5.1.2.  "A" 2885   2. 2.2.   
5.1.3.  "A" 2885   2. 2.3.   
5.1.4.  "A" 2885   2. 2.4.   
5.1.5.  "A" 2885   2. 2.5. y 2.6.   
5.1.6.  "A" 3042       
5.2.  “A” 1891      S /Com. "A" 1922 y “A” 

3323 y “A” 4875. 
1° "A" 2530     1°  
2° "A" 2530     3° y 4°  

5.3.1. 

3° "A" 2530     5°  

5. 

5.3.2.  "A" 2530     2°  
 



 

 

 
1.1. Aspectos generales. 
 

1.1.1. Las entidades financieras y cambiarias deberán observar los recaudos contenidos en la 
presente norma, sin perjuicio de cumplimentar lo establecido en la Ley 25.246 y las 
normas reglamentarias emitidas por la Unidad de Información Financiera vinculadas con 
la materia.  

 
1.1.2. El principio básico en que se sustenta esta normativa es la internacionalmente conocida 

política de “conozca a su cliente”.  
 
1.1.3. En consecuencia, la apertura y mantenimiento de cuentas debe basarse en el conoci-

miento de la clientela, prestando especial atención a su funcionamiento, con el propósito 
de evitar que puedan ser utilizadas en relación con el lavado de dinero. A esos efectos 
se observará lo siguiente: 

 
1.1.3.1. Personas físicas: se les requerirá declaración jurada sobre licitud y origen de los 

fondos y, cuando sea necesario para definir el perfil del cliente, documentación 
respaldatoria que permita establecer su situación patrimonial y financiera. 

  
1.1.3.2. Personas jurídicas: deberán presentar copia del último balance certificado por 

contador público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas que corresponda, o bien, documentación alternativa que permita establecer 
su situación patrimonial y financiera. 

 
1.1.4. Se tendrá en consideración -entre otros aspectos- que tanto la cantidad de cuentas en 

cuya titularidad figure una misma persona como el movimiento que registren, ya sea por 
operaciones realizadas por cuenta propia o por orden de terceros, cuando se trate de la 
gestión de cobro de cheques, guarde razonable relación con el desarrollo de las activi-
dades declaradas por los respectivos clientes.  

 
Cuando se trate de cuentas recaudadoras, las entidades deberán prever que dichas 
cuentas no se utilicen para otros fines, tales como gestión de cobro de cheques. 

 
1.1.5. A fin de verificar el cumplimiento del principio de conocimiento de la clientela (puntos 

1.1.2. y 1.1.3.), en las cuentas para la acreditación de remuneraciones, de Fondo de 
Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria de la Construcción y vinculadas con 
el pago de planes sociales, se considera suficiente la información brindada por los em-
pleadores y por los organismos nacionales, provinciales o municipales competentes, 
respectivamente, en la medida en que el importe de los créditos no supere $ 30.000 
mensuales. 
 
Dicha presunción no releva a la entidad de analizar la posible discordancia entre el perfil 
del titular de la cuenta y los montos y modalidades operados. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE LAS 

NORMAS SOBRE “PREVENCIÓN DEL LAVADO DE DINERO 
Y DE OTRAS ACTIVIDADES ILÍCITAS” 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 
Sección Punto Párrafo Comunic. Punto Párrafo  

1.1.1.  “A” 4353    
1.1.2.  “A” 4353    
1.1.3.  "A" 2627 1. 1° Según Com.“A” 4353 y “A” 4459,pto.1. 
1.1.4.  "A" 2627 1. 2° Según Com.“A” 4971 pto. 19. 
1.1.5.  “A” 4459 2.  Según Com. “B” 9516 
1.2.  “A” 4353    
1.3.1.  "A" 2451 1. y 2.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.3.2.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 3. 
1.3.3.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 3. y 4. 
1.3.4.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 5., “A” 

4675, pto. 1, “A” 4835, pto. 2., “A” 
4895, pto. 2. y “A” 4928 

1.3.5.  “A” 4353    
1.3.6.  “A” 4353   Según Com. “A” 4459, pto. 6. 
1.4.  "A" 2451 3.  Según Com. “A” 4353 
1.5.1.  “A” 4353   Según Com. “A“ 4383, “A” 4459, pto. 

7. y “A” 4675, pto. 2. 
1° y 2° "A" 2627 

"A" 2458 
6. 
1. 

 Según Com. “A” 3037, “A” 4353 y “A” 
4459, pto. 8. 

1.5.2. 

3° “A” 4675 9.   
1.5.2.1.  "A" 2458 2.  Según Com. “A” 4353 
1.5.2.2.  "A" 2458 3.  Según Com. “A” 4353 
1.5.2.3.  "A" 2458 4.   
1.5.3.  “A” 4353    
1.5.4.  “A” 4353    
1.6.  "A" 2451 5.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.  "A" 2627 2. 1° Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.1  "A" 2627 2.1.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.2.  “A” 3037    
1.7.1.3.  "A" 2627 2.2.   
1.7.1.4.  "A" 2627 2.3.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.5.  "A" 2627 2.4.  Según Com. "A" 3037 y “A” 4353 
1.7.1.6.  "A" 2627 2.5.  Según Com. "A" 3037 
1.7.1.7.  "A" 3037    
1.7.1.8.  "A" 2627 2.6.  Según Com. “A” 3037 y “A” 4353 
1.7.1.9.  "A" 2627 2.7.  Según Com. “A” 3037 
1.7.1.10.  "A" 2627 2.8.   
1.7.1.11.  "A" 3037    
1.7.1.12.  "A" 2627 2.9.   
1.7.1.13.  "A" 2627 2.10.   
1.7.1.14.  "A" 2627 2.11.   
1.7.1.15.  "A" 2627 2.12.   
1.7.1.16.  “A” 3217 1.   
1.7.1.17.  “A” 3249 3.   
1.7.1.18.  “A” 4954    

1. 

1.7.2.  “A" 2627 3.  Según Com. “A” 3037, “A” 4353 y “A” 
4424 

 


